
ACTA

REUNIÓN EXTRAORDINARIA BILATERAL ARGENTINA - BRASIL DE LOS

ORGANISMOS NACIONALES COMPETENTES DE APLICACIÓN DEL ACUERDO

DE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE - ATIT

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (República Argentina) ei dia 17 deI mes de

diciembre de 2021 se celebró ía Reunión Bilateral Argentina - Brasil de los Organismos
de Aplicación dei Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre - ATIT, la que se iievó

a cabo bajo ia modalidad virtual en razôn de la situación de emergencia sanitaria

mundial.

El Abg. Diego Alberto Giuiiano, Secretario de Gestión de Transporte dei Ministerio de

Transporte de ia Nacián, en su carácter de Jefe de ia deIegación argentina, dio Ia

bienvenida a las autoridades y representantes de ambos países, ai tiempo que expresá
sus augurios de una fructífera reunión con ei objeto de Ilegar a un acuerdo bilateral en

relación ai reinicio de ia actividad de transporte internacional terrestre de pasajeros, en

ei marco de la actual situación sanitaria.

La delegación brasiieña estuvo presidida por Noboru Ofugi, Jefe de la Asesoría de

Relaciones Internacionales de Ia Agencia Nacional de Transportes Terrestres (ANTT),
qulén en su carácter de Jefe de la Deiegación, agradeció las palabras de bienvenida ai

tiempo que auspició éxitos en ia presente reunión.

Ambos países dieron cuenta de! tiempo transcurrido desde que los servicios de

transporte internacional terrestre de pasajeros fueron suspendidos, con motivo dei cierre

de fronteras a causa dei virus SARS-COV 2, con Ias duras implicancias ocasionadas ai

sector y a Ias fuentes de trabajo generadas por dicha actividad.

La lista de participantes de Ias delegaciones se adjunta como Anexo I a Ia presente
Acta.

Ei temario aprobado por ambas delegaciones se adjunta como Anexo II a la presente
Acta.

En tal sentido, y teniendo en cuenta ia reciente apertura de fronteras de ambos países
se acuerdan los siguientes puntos:

1. FECHA DE REINICIO DE LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE

INTERNACIONAL TERRESTRE DE PASAJEROS.

Ambas delegaciones acuerdan ia posibilidad de reiniciar los servidos de transporte
internacional terrestre de pasajeros, regulados en ei marco dei ACUERDO DE

TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE (ATlT) a partir de las 00 hs dei dia 18

de diciembre de 2021.

En este sentido, la deiegación de Argentina informó su intención de reanudar los

servicios en Ia fecha mencionada. La delegaclón de Brasil, por su parte, informO que

retomará la prestación de los servicios regulares a partir de Ias comunicaciones formales

que efectúe cada transportista, acompañadas de los correspondientes esquemas de

horarios de ias líneas ai Organismo de Aplicación. Dicha información se remitirá a Ia

mayor brevedad posibie ai Organismo de Aplicación argentino.



Asimismo, la delegacián argentina manifestO que de conformidad con Ia Decisión

Administrativa N° 1090 de fecha 5 de noviernbre de 2021 de Jefatura de Gabinete de

Ministros, que habilita ei transporte internacional terrestre de pasajeros, ei in9reso ai

pais de dichos servicios deberá realizarse exciusivamente por los corredores seguros
habilitados o que en ei futuro se habiliten por ia autoridad competente, con la

conformidad de la autoridad sanitaria nacional.

A la fecha, se encuentran habilitados los siguientes corredores seguros terrestres: ei

Centro de Frontera Paso de los Libres - Uruguayana; Centro de Frontera Tguazú -

Puente Internacional Tancredo Neves; Bernardo de lrigoyen - Dionisio Cerqueira; Santo

Tomé - São Borja. Los actos administrativos que aprueban dichos corredores obran

como Anexo III.

La delegaclón argentina se comprometió a notificar la actualización respecto de los

corredores seguros que se habiliten en ei futuro, los que quedarán automáticamente

comprendidos en ei presente acuerdo.

2. REQUISITOS DE INGRESO AL PAÍS

La delegación argentina expuso que los requisitos de ingreso ai país son los exigidos
por ia Decisiôn Administrativa N° 951 de fecha 30 de septiembre de 2021, de Jefatura

de Gabinete de Ministros, y sus normas modificatorias. Dicha norma obra como Anexo

IV de la presente acta.

En tal sentido, ai momento los requisitos para ei ingreso ai país son los siguientes:

Las PERSONAS EXTRANJERAS NO RESIDENTES deberán haber completado ei

esquema de vacunación por lo menos CATORCE (14) días antes de su ingreso ai país;
dicho extremo deberá ser consignado en la deciaración jurada exigida por Ia

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (ddjj.migraciones.gob.ar). A tai efecto se

entenderá por esquema de vacunación completo aI definido por Ias autoridades

sanitarias dei país de vacunación.

Asimismo. deberán contar con una prueba de PCR negativa reaiizada en ei país de

origen dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas ai inicio dei viaje.

Poseer UN (1) seguro de salud COViD19, con cobertura de servicios de intemacián,

aslamiento yb trasiados sanitarios, para quienes resulten casos positivos, sospechosos
o contactos estrechos.

A modo de excepción podrán ingresar ai país LAS PERSONAS EXTRANJERAS NO

RESIDENTES NO VACUNADAS, que se encuentren contempladas en los supuestos

de la Resolución N° 2948 de fecha 9 de noviembre de 2021, del Ministeric de Salud, la

cual se acompana como Anexo IV a Ia presente.

Para ei caso de los CIUDADANOS ARGENTINOS Y LOS EXTRANJEROS

RESIDENTES EN EL PAIS quedarán alcanzados por Ias mismas disposiciones y

requisitos mencionados anteriormente, a excepcián de la exigencia de poseer seguro

de salud COVID-19.

Asimismo, aquellos ciudadanos argentinos y extranjeros residentes en ei país que no

cuenten con esquema de vacunación completo se les permitirá ei ingreso pero deberán

realizar cuarentena y hacerse un test de PCR ai séptimo día de su arribo ai país, cuyo

resultado deberá ser negativo como condición de finaiización dei aislamiento obligatorio.



El casto de los tests a los que se ha hecho referencia quedará a cargo de Ia persona

que ingrese ai país.

Los menores de edad, tanto nacionales como extranjeros, que no hayan completado ei

esquema de vacunación referido anteriormente, podrán ingresar ai territorio nacional y
estarán eximidos de realizar cuarentena.

Una vez en ei territorio nacional, Ias personas que ingresen ai país deberán portar,
durante los CATORCE (14) dias posteriores a su arribo, ia docurnentación que dé

cuenta dei cumplimiento de los requisitas sanitarios exigidos en los incisos precedentes
coma condición para su ingreso.

De conformidad con la Decisián Administrativa N° 1103 de fecha 10 de noviembre de

2021, para ei caso de los ARGENTINOS V EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL

PAÍS, ASÍ COMO TAMBIEN PARA LOS EXTRANJEROS NO RESIDENTES,
DOMICILIADOS EN LAS LOCALIDADES FRONTERIZAS situadas a una distancia no

mayor a CINCUENTA (50) kiiómetros de los corredores seguros terrestres habilitados

para ei ingreso aI territorio nacional o que se habiliten en un futuro, podrán ingresar ai

país cumpliendo los requisitas migratorios vigentes y los requisitas sanitarios que se

detalian a continuación:

Deberán acreditar ante ia autoridad migratoria su domicilio a una distancia no mayor a

CINCUENTA (50) kilómetros de los corredores seguros terrestres habilitados para ei

ingreso ai territorio nacional o que se habiliten en un futuro con la documentación de

viaje vigente.

Deberán acreditar haber completado ei esquema de vacunaciórl con la última dosis

aplicada ai menos CATORCE (14) dias previos ai ingreso, conforme ei criterio definido

por Ias autoridades sanitarias del país de vacunación, cumpliendo con los protocolos y

controles de las provincias con pasos fronterizos terrestres habilitados coma corredores

seguros, según corresponda.

Deberán contar con un test de antígenos realizado dentro de las VEINTICUATRO (24)
horas previas ai ingreso ai país o PCR realizado en ei país de origen dentro de Ias

SETENTA V DOS (72) horas previas ai inicio dei viaje.

El costo dei test ai que se hace referencia quedará a cargo de la persona que ingrese
ai país.

En relacián ai protocolo a seguir en materia de transporte terrestre de pasajeros para

los servicios internacionales será de aplicación ei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA

COVID-19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR", en lo que respecta a los servicios

regulares de transporte por automotor de pasajeros interurbano de jurisdiccián nacional

y servicios de transporte automotor de pasajeros para ei turismo, aprobado por

Disposicián N 867 de fecha 7 de octubre de 2021 de la CNRT, y sus eventuales

actualizaciones, las que serán oportunamente notificadas. La Disposiclón N" 86712021

obra como Anexo V.

EI mencionado protocoio se complementa con ias regulaciones aprobadas en materia

I sanitaria y migratoria dispuestas en la Decisión Administrativa N° 951/2021 y sus

modificatorias.



La delegación brasuleña informó acerca de ia Portaria no 661 de 8 de diciembre de

2021 publicada en eI Diario Oficial de Ia Unión (DOU) ei 9 de diciembre de 2021, de los

Ministros de Estado, Jefe de Gabinete de Ia Presidencia, de Justicia y Seguridad
Pública, de Salud y de lnfraestructura, que estabiece restricciones, medidas y requisitas
excepcionaies y temporales para ei ingreso ai país, debido a los riesgos de

contaminaclón y diseminaciôn del coronavirus SARSCoV-2 (covid-19), autorizando ei

ingreso a Brasil de individuos provenientes dei exterior, brasileños o extranjeros.
La citada Ordenanza estabiece que los viajeros procedentes dei extranjero, ai ingresar
ai país por carretera o cualquier otro medio terrestre, deben presentar ante la autoridad

migratoria o sanitaria, cuando ésta lo soiicite:

- comprobante, impreso o en formato electrónico, de ia vacunación con inmunizantes

aprobados por ia Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria o por la Organización Mundial

de la Saiud o por Ias autoridades del país en ei que ei viajero fue inmunizado, habiendo

ocurrido ia aplicación de Ia úitíma dosis o de Ia dosis única ai menos catorce dias antes

de ia fecha de ingreso ai país. EI comprobante de vacunación es obligatorlo,
conforme la decisión dei Supremo Tribunal Federal;

II -

Comprobante documental de la realizaclón de ia prueba de detección de Ia infección

por ei coronavirus SARS-CoV-2 (Covid-19), con resultado negativo a no detectable, del

tipo prueba de antigeno, realizada dentro de ias veinticuatro horas anteriores ai ingreso
en ei país, o de laboratorio RT-PCR, realizada dentro de las setenta y dos horas

anteriores ai ingreso en ei país, con sujeción a los parâmetros establecidos en ei Anexo

I de la citada Portaria.

Los viajeros considerados no aptos para la vacunación están exentos de presentar Ia

prueba de vacunación, según los criterios establecidos por ei Ministerío de Salud en ei

Pian Nacional de Operacionalización de la Vacunación contra COVID-19, disponible en:

https://www.qov. br/saude/pt-br/coronavirus/vacinas/plano-nacional -

deoperacionalizacao-da-vacina-contra-a-covid- 19.

Excepcionalmente, ei extranjero que no disponga dei comprobante de vacunación, y por

razones de restricciones de locomoción impuestas por ei país en ei que se encuentra y

no pueda regresar a su pais de residericia, podrá entrar en ei país, desde que:

- Obtenga ia autorización de Ia autoridad de inmigración;

ii -

vaya directamente ai aeropuerto;

Ill - obtenga una solicitud formal de la embajada o ei consulado dei país de residencia;

y

IV - presente los correspondientes boletos de avión para ei regreso a su país de

residencia.

La exigencia de presentar ei comprobante de vacunación y prueba de detección de la

infección por ei coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), en los términos de los puntos I y ii

dei encabezamiento dei art. 8, no se aplica:

1) ai ingreso de viajeros en ei país en situación de vulnerabilidad para la ejecución de

acciones humanitarias transfronterizas previaniente autorizadas por ias autoridades

1\ (
sanitarias locales;

2) aI ingreso de un viajero en situacián de vulnerabilidad resultante de un flujo migratorio

causado por una crisis humanitaria, en ei territorio nacional, reconocido por un acto dei



Presidente de ia República, en los términos dei párrafo único dei artículo 3 de la Ley
13.684, de 21 dejunio de 2018;

3) a ios extranjeros cuyo ingreso sea específicamente autorizado por ei Gobierno

brasiieiío en vista dei interés público o cuestiones humanitarias;

4) aI funcionaria extranjero acreditado ante ei Gobierno brasiieño.

La deiegación brasileña informó que, en lo que respecta ai tráfico de residentes

fronterizos en ciudades hermanadas, por ia Portana n° 661/21 bastarIa solamente la

presentación dei documento de residente fronterizo u otro documento comprobatorio.
Sin embargo, como ei Gobierno argentino exige un comprobante de vacunación y

pruebas (de antigeno o PCR), se adoptará ia reciprocidad.

Los niños menores de doce anos que viajen acompañados están exentos de presenter
un comprobante de haber sido sometidos a ia prueba de detección de ia infección por

coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), a condición de que todos los acompañantes

presenten documentos con resultados negativos o no detectables, dei tipo de laboratorio

RT-PCR, realizado dentro de ias setenta y dos horas anteriores ai momento dei

embarque, o Ia prueba de antígeno, realizada dentro de las veinticuatro horas anteriores

ai momento dei embarque;

Los niños de dos o más anos y menores de doce, que viajen sin compañía, deben

presentar pruebas con resultados negativos o rio detectabies, de tipo laboratorio RT-

PCR, realizadas dentro de las setenta y das horas anteriores ai momento dei embarque,

o prueba de antigenos, realizada dentro de las veinticuatro horas anteriores ai momento

dei embarque;

Los niños menores de dos anos están exentos de presentar comprobaclón de haber

sido sometidos a Ia prueba de detección de la infeccián por coronavirus SARS-CoV-2

(covid-19) para viajar a la República Federativa de Brasil;

Ei caste de estas pruebas estará a cargo de ia persona que entre en ei país.

Los transportistas de transporte internacional de pasajeros por carretera deberán

observar ei protocolo sanitarlo establecido en Ia Portaria n° 661/2021, y sus

modificaciones (Anexo VI).

Las delegaciones declararon que los requisitos enumerados están sujetos a

modificaciones según las disposiciones de Ias autoridades competentes de ambos

países en relaclón con Ia situacián sanitaria actual.

3. PARÂMETROS OPERATIVOS.

En reiaciÓn a los parâmetros operativos de los servicios de transporte terrestre de

pasajeros de carácter internacional, ambas delegaciones acuerdan respetar los

acuerdos suscriptos en ei marco dei ACUERDO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL

TERRESTRE (ATIT).

(1) 1 A efectos de reiniciar los mencionados servidos, ias delegaciones acuerdan que las

frecuencias se ajustarán en funciôri de la demanda de servicios, pudiendo no retomarse

los servicios regulares de forma temporal (suspenderse) a criterio de los transportistas.



En ningún caso podrán excederse las frecuencias registradas para cada sentido, de

conformidad con los acuerdos bilaterales suscriptos entre ambos países.

Los parámetros operativos, podrén ser modificados si Ias circunstancias sanitarias yb
comerciales asilo requieren, a pedido de Ias autoridades de transporte de cualquiera
de los países signatarios dei presente acuerdo, quienes deberán justificar Ia medida

propuesta. Eito, en razán de la necesidad de adoptar disposiciones que resulten

dinâmicas y flexibles y acompañen ei contexto sanitarlo actual.

4. OBLIGACIONES PARA LOS OPERADORES DE TRANSPORTE

La delegaclón argentina manifestO que previo ai inicio dei viaje hacia eI país, los

operadores de rnedios de transporte internacional terrestre de pasajeros deberân, sin

excepción, comprobar que ei pasajero haya declarado eI cumplimiento de los extremos

definidos como requisitos sanitarios de conformidad con la DecisiOn Administrativa N0

951/2021, y sus normas modificatorias yb las que se dicten en ei futuro.

Asimisrno, Ias empresas de transporte internacional terrestre de pasajeros autorizadas

para ingresar por los corredores seguros habilitados y los que en ei futuro se habiliten

deberán arbitrar los recaudos para que se conserve ia información de ubicación de los

pasajeros durante eI viaje, para facilitar la trazabilidad y ei rastreo de contactos a ia

autoridad sanitaria competente, si hubiera un caso positivo.

Por su parte, la delegación brasiieña expuso la necesidad de atenerse ai protocolo
sanitario del país de destino, que deberá informarse a los pasajeros antes de la compra

del biliete, en eI caso de Ias líneas regulares, o de la contratacián de! servido, en ei caso

del viaje ocasional.

Ambas delegaciones adoptarán los recaudos para que los operadores de transporte

internacional tomen conocimiento de ias medidas adoptadas por la presente y procedan
a su cumplimiento.

5. CONDICIÓN PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS INTERNACIONAL.

Ambas delegaciones manifiestan que ei presente acuerdo podr quedar sin efecto, en

caso de que la autoridad sanitaria de cualquiera de los dos países signatarios así lo

recomiende, de conformidad con Ia evolución de la situacián epidemiológica sanitaria.

6. RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS COMPLEMENTARIOS DE LAS

EMPRESAS ARGENTINAS.

La Delegaclón de Argentina informO que, mediante la Resolución N° 315 - 2021 -315-

APN-MTR, se prorrogaron los permisos originarios de los Servidos Públicos de

Transporte Automotor de Pasajeros por Carretera de Carácter Internacional por un

período de UN (1) ano a partir dei 30 dejunio de 2021.

La Delegacián de Brasil informó que procederá a los aspectos formales para Ia

publicación de las portarias para la renovacián de los permisos complementarios, y que



esta acta permitirá a Ias empresas argentinas prestar servidos de transporte
internacional de pasajeros por carretera.

7. NO APLICACIÓN DE SANCIONES

Las delegaciones acuerdan que, durante un período de NOVENTA (90) dias contados

a partir de la firma de la presente Acta, los transportistas no podrán ser objeto de

sanciones por ei incumplimiento de ias frecuencias mínimas, por la no realización de

sus viajes previstos o por Ia no prestaciôn de los servicios en su totalidad, debiendo

informar ai respecto a la autoridad de aplicacián dei otro país. Una vez transcurrido este

período, los servicios regulares volverán a los estándares acordados, salvo que haya un

nuevo acuerdo ai respecto.

8. OTROS ASUNTOS

8.1 AMPLIACION DEL PLAZO DEL TEST PCR PARA LOS TRtPULANTES

La delegación de Brasil solicitá que se verifique la posibilidad de ampliar ei plazo para

los tripulantes de SETENTA Y DOS (72) horas a SIETE (7) dias de antelación mínima

para ei ingreso ai país, con ei fin de buscar una estandarización con los requisitos de Ia

tripuiación dei segmento de cargas.

Al respecto, la delegación argentina informó realizará las consultas pertinentes a Ia

autoridad sanitaria e informará ai respecto a la delegación brasileña.

Habiendo concluido ei tratamiento de los temas propuestos, se dio por finalizada en

forma satisfactoria la reunión, ai tiempo que ambas delegaciones estuvieron de acuerdo

en mantener reuniones de rnanera virtual de resultar necesario, para dar seguimiento ai

reinicio de Ia actividad de los servidos de transporte internacional terrestre de pasajeros.

La presente acta se suscribe en dos ejemplares, igualmente válidos

la Delegiórj de Argfiiha

Diego Alber Giuliano Noboru Ofugi
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de la República Argentina

CORREDORES SEGUROS
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Decislón AdminIstrativa 935/2021

DECAD -2021 -935-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2021

VISTO ei Expediente N° EX-2021 -90910983-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.541, los Decretos

Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y

494 dei 6 de agosto de 2021. las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de

2020 y 793 del 6 de agosto de 2021, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSI DERANDO:

Que mediante ei Decreto N° 260/20 se ampliO por ei plazo de UN (1) ano ia emergencia pública en

materia sanitaria estabiecida por Ia Ley N° 27.541, en virtud de Ia pandemia declarada por Ia

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relaclón con Ia COViD-19, habiendo sido

prorrogado dicho decreto hasta eI 31 de diciembre de 2021 por ei Decreto N0 167121, en los

términos del mismo.

Que a través dei Decreto N° 297/20 se estableció una medida de "aisiamiento social, preventivo y

obligatorio" en todo ei país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, establecléndose luego
la medida de 'distanciamiento social, preventivo y obligatorio", también por sucesivos períodos.

Que a través de los Decretos N° 235/21 y su modificatorio N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por

sus similares Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se estabiecieron una serie de medidas

generales de prevenclón y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con ei

fin de mitigar la propagación dei virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta ei 6 de agosto de

2021, inclusive.

Que por ei Decreto N° 494121 se dispusieron nuevas medidas sanitarias para todo ei territorio

nacional hasta eI 10 de octubre de 2021, inclusive.

Que, en ese marco, por ei artículo 70 dei citado Decreto N° 260/20, conforme Ias modificaciones

introducidas por ei Decreto N0 167/21, se estableció que "...Deberán permanecer aisladas durante

CATORCE (14) dias, ... o por ei plazo que en ei futuro determine Ia autoridad de aplicación según
Ia evoiución epidemiolágica..., Ias siguientes personas ... d) Quienes arriben ai pais desde ei

exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo Ias excepciones

dispuestas por esta o por Ia autoridad migratória y ias aqui establecidas, siempre que den

cumplimiento a Ias condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan".

Que, asimismo, a través dei Decreto N° 274/20 y sus modificatorios y compiementarios y sus

sucesivas prôrrogas, se estabieció Ia prohibición de ingreso ai territorio nacional de personas

extranjeras no residentes en ei país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS

INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONITERA y cualquier otro punto de acceso, hasta ei dia

1° de octubre de 2021, Inclusive.
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Qué, oportunamente, y como consecuencia de ias recomendaciones formuladas por
sanitaria nacional, se dictó Ia Deci

i.Çt',1I.I, IJUIi, .IILI,UoILI, )'4ll, 'I.)f!f..q, UIiLt, )Oi/..i,

643/21, 683/21 y 793/21, a través de las cuales se decidiô Ia adopción de una serie de medidas

vinculadas ai ingreso de personas ai territorio nacional.

Que, en efecto, Ia autoridad sanitaria nacional entendió necesaria Ia prOrroga y ampliación de las

medidas preventivas adoptadas a través de Ia DecisiOn Administrativa N° 2252/20 y sus normas

complementarias en resguardo de Ia salud púbhca, a ia vez que se expidió favorablemente respecto
de la factibilidad de promover escalonadamente fiexibiiizaciones graduates a los requisitos
impuestos para ei ingreso ai país, mientras se mantengan los controles en viajeros, relativos a la

presentación del PCR previa ai ingreso a Ia aeronave, test ai arribo ai país, aislamiento de aquellos
casos positivos y cumplimiento de cuarentena por DIEZ (10) dias posteriores ai primer testeo, y
una última prueba de PCR para finalizar Ia cuarentena; todo ello con ei fin de seguir retrasando Ia

transmisión comunitaria de nuevas variantes, con ei objetivo de completar los esquemas de

vacunación principalmente en personas de CINCUENTA (50) anos y más.

Que, en tal sentido, en ei marco de to dispuesto por ei apartado 3 deI artículo 1° de la Decisión

Administrativa N° 793/21 y de conformidad con Ia situacián epidemiológica, los Gobernadores y las

Gobernadoras de Provincias y ei Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán

proponer ai Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la "Unidad de

Coordirtación General dei Plan Integral para la Prevencián de Eventos de Saiud Pública de

Importancia Internacional", la apertura de corredores seguros adicioriales a los autorizados, para ei

ingreso de argentinos y argentinas residentes en territorio nacional, y extranjeros autorizados

expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado

actuante en Ia órbita de Ia SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que, a tal efecto, la referida norma establece que se deberá presentar un protocolo aprobado por la

autoridad sanitaria provincial, previerido los mecanismos de testeo, aisiamiento y traslado de ias

muestras respectivas para la secuenciación genámica de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD "DR. CARLOS G. MALBRAN", los cuaies deberán

dar cumplimiento a ias recomendaciones e instrucciones de ia autoridad sanitaria nacional, la que

deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en ese marco, a través dei dictado de la Decislón Administrativa N" 898/21 se autorizo, a

partir del 7 de septiembre de 2021, la apertura de sendas corredores seguros para ei ingreso a la

REPÚBLICA ARGENTINA en ei Aeropuerto Internacional Gobernador Francisco Gabrieih" El

Plumerillo" y en ei Paso Internacional Los Libertadores (Cristo Redentor), ambos de ia Província de

MEND OZA.

Que, de conformidad con los apartados 2 y 4 dei artículo 10 de ia DecisiOn Administrativa N°

793/21, la autorizaclón de nuevos corredores seguros es una condición para Ia ampliación dei cupo

semanal en vuelos de pasajeros y constituye un recaudo previo, asi como ei ámbito dentro dei cual

se podrán autorizar, según ia situación de cobertura de vacunación, sanitaria y epidemiolôgica en

origen y destino, la implementaciõn de una experiencia piloto de turismo limítrofe con la

REPUBLICA DE CHILE y con la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que son los Gobernadores y las Gobernadoras y ei Jefe de Gobierno de Ia Ciudad Autónoma de

Buenos Aires quienes podrán proponer a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con ia
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previa intervenciõn del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Ia implementajb
experiencia piloto de turismo limítrofe. https :I/www.boleti noficial gob.ar/pdf/1ink015f8c2e11ec21cb2967bdcca1 bc226375

Que, posteriormente, por Decisión Administrativa N° 932/21, se exceptuá de realizar Ia cuarentena

prevista en la normativa vigente a los argentinos y Ias argentinas y a las personas residentes en

territorlo nacional que liubieran viajado ai exterior, siempre que den cumplimiento a un conjunto de

requisitos aiIí estipulados, previendo idéntico tratamiento para Ias persorias extranjeras no

residentes autorizadas expresamento por Ia DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES para

desarroilar una actividad laborai o comercial esencial o deportiva profesional.

Que, en este marco, la Provincia de MENDOZA ha solicitado se implemente una experiencia piloto
de turismo limítrofe por ei período comprendido entre ei dia 27 y ei dIa 30 de septiembre de 2021,
dentro del corredor seguro autorizado por la ya referida Decisión Administrativa N° 898/21 en ei

Paso internacional Los Libertadores (Cristo Redentor) de dicha província.

Que, por su parte, la Provincia de MISIONES, requiriÕ ia aperture de sendos corredores seguros

para ei ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA a través dei Paso Fronterizo Terrestre "Taricredo

Neves" y ei Aeropuerto internacional de Cataratas dei iguazú "Mayor Carlos Eduardo Krause",
ubicado en dicha jurisdicción. A tal efecto ha preseritado ei correspondiente protocolo aprobado por

(a autoridad sanitaria local y ha solicitado la autorizacián para implementar una experiencia piloto de

turismo limítrofe, para cuya realizacián propone utilizar ei requerido corredor.

Que, ai respecto, se ha expedido la autoridad sanitaria nacional (IF-2021 -90811871 -APN-

DN1IFYSF#MS e I F-2021-9088631 0-APN-DNHFYSF#MS).

Que por ei artículo 10 del Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y compiementarias,
oportunamente prorrogado por ei Decreto N° 167/21, se estabiece que ei Jefe de Gabinete de

Ministros coordinará con las distintas jurisdicciones y orgartismos dei Sector Público Nacional ia

implementacián de ias acciones y políticas para ei adecuado cumplimiento de Ias recomendaciones

que disponga ia autoridad sanitaria nacional, en ei marco de Ia emergencia y de ia situaclón

epidemiológica.

Que ei servicio jurídico pertinente ha tomado Ia intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de ias atribuciones conferidas por ei artículo 100, incisos I

y 2 de ia CONSTITUCIÓN NACIONAL, por ei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei

Decreto N 167/21 y sus modificatorios y normas complementarias y por ei Decreto N° 494/21.

Por ella,

ELJEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTICULO 10. Autorizase la apertura de sendos corredores seguros para ei ingreso a ia

REPÚBLI CA ARGENTI NA, según ei siguiente detalie:
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a. en ei Paso Fronterizo Terrestre
- 2dc pti-c-mbra-de-2-21-,-y-------- ---

------
--

b. en ei Aeropuerto internacional de Cataratas dei iguazú 'Mayor Carlos Eduardo Krause", también de
la PROVINCIA DE MISIONES, a partir dei 1° de octubre de 2021, quedando ello sujeto a ia

acreditaclón previa Por parte de Ia Província de MISIONES ante ei Ministerlo de Salud, de Ia

autorización dei iugar de testeo por parte dei Organismo Regulador dei Sistema Nacional de

Aeropuertos (ORSNA).

ARTICULO 2°.- Apruébase ei documento identificado como "Protocolo de Apertura para Corredor

Seguro Aéreo y Terrestre Provincial" y "Protocolo de Prueba Piloto Turismo Internacional"

aprobado por ia autoridad sanitaria de ia Província de Misiones y avalado por ia autoridad sanitaria

nacional, mediante ei iF-2021 -90811871 -APN-DNHFYSF#MS, ei cual como Anexo integra ia

presente.

La impierrientación de ios corredores seguros autorizados por ei artícuio 1° se ajustará a ias

previsiones de ios referidos protocoios y a Ia normativa nacional vigente en materia de ingreso de

personas ala REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase a partir dei 27 de septiembre de 2021 y hasta ei dia 30 de septiembre
de 2021, ambos inclusive, dentro dei corredor seguro ubicado en ei Paso Fronterizo Terrestre

"Tancredo Neves" de la PROVINCIA DE MiSIONES y cuya apertura es autorizada por ei artículo

1° de la presente medida, ia irnplementación de una experiencia photo de turismo limítrofe,

habiiitándose ei ingreso de nacionales y residentes en ei país, o extranjeros exceptuados por la

Direccián Nacional de Migraciones, y turistas nacionaies o residentes en países iimítrofes, que

hubieran permanecido en ia REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL los últimos CATORCE (14)
dias previos a su ingreso aia REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase a partir dei 27 de septiembre de 2021 y hasta ei dia 30 de septiembre
de 2021, ambos inclusive, dentro dei corredor seguro autorizado por ei articulo 1° de Ia Decisión

Administrativa N° 898/21 en ei Paso Internacional Los Libertadores (Custo Redentor) de ia

PROVINCIA DE MENDOZA, ia implementación de una experiencia piloto de turismo limítrofe,

habilitándose ei ingreso de turistas nacionales de la REPUBLICA DE CHILE o residentes en dicho

país, y que en ios últimos CATORCE (14) dias hayan permanecido en su territorio.

ARTICULO 5°.- Ei ingreso de personas ai territorlo nacional en caiidad de turistas, de conforrnidad

con lo previsto en los artículos 3° y 4° de ia presente medida, quedará sujeto ai conjunto de

requisitos que se iistan a continuacIón:

a. Haber completado ei esquema de vacunación por lo menos CATORCE (14) dias antes de su

ingreso ai país. Las personas consignarán dicho extremo en ia declaración jurada exigida por la

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACiONES, organismo descentralizado actuante en Ia órbita de

ia SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR.

b. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de Ias SETENTA Y DOS (72) horas previas ai

ingreso y test de antigenos ai ingresar ai pais.
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: Para ei caso de los menores sin esquema de vacunación, además de Ia prueba PCR

se procederâ a realizar ei test detta

-smstc -p-rstc an a arca 7°, naa ) da aarata N° 2GC/23 y ra rnodifictoriaa y
-

compiementarias y ei test PCR entre ei dia quinto y séptimo, contados desde su arribo -en caso que

permanezcan por ese tiempo en ei territorio nacional- para así poder dar por finalizado su

aisiamiento en caso de resultar ias pruebas diagnosticas negativas, de conformidad con la

normativa vigente.
d. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas -conforme incisos a y b- que resulten

negativos, estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto

N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, debiendo sin embargo realizarse una

prueba PCR entre ei dia quinto y séptimo, contados desde su liegada ai país -en caso que

permanezcan por ese tiempo en territorio nacional-.

Las muestras de laboratorio de los casos positivos serán enviadas a secuenciar ai Laboratorio de

referencia dei instituto Malbrán, debiendo los turistas que resulten positivos permanecer aisiados en

los dispositivos provinciales previstos para ese fin por ei término de DIEZ (10) dias, o ei que resulte

mayor según lo defina Ia provincia en su protocolo.

Lo anterior, sin perjuicio de ias actualizaciones normativas que a partir dei 1° de octubre resulten

aplicabies ai testeo en Ia normativa nacional que se emita para la actividad turística en razón de Ia

situación de los progresos dei plan de vacunación en curso.

ARTICULO 6°.- Comuníquese Ia presente a Ia DIRECCIÕN NACIONAL DE MIGRACIONES,

organismo descentralizado actuante en la órbita de Ia SECRETARIA DE INTERIOR dei

MINISTERIO DEL INTERIOR, a Ia ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL,

organismo descentralizado actuante en la órbita dei MINISTERIO DE TRANSPORTE, y ai

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERiORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los

efectos previstos en la Decisión Administrativa N° 793/21 que resultaren pertinerites, en ei ámbita

de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia en ei día de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a Ia DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archivese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integram este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web

dei BORA -www.boletinoficiai.gob.ar-.

e. 27/09/2021 N° 71578/2021 V. 27/09/2021

Fecha de pubiicación: 27/09/202 1
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CORREDORES SEGUROS

Decisión Administrativa 989/2021

DECAD-2021 -989-APN-.JGM - Disposiclones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

htIps://www.boIetinoficiaI.gob.ar/#IDetaueNorn25 174/20211019

VISTO ei Expediente N° EX-2021 -97315780-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, os Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 dei 19 de marzo de 2020. 167 deI 11 de marzo de 2021 y 678 deI 30 de septiembre de

2021, ias Decisiones Administrativas Nros. 2252 deI 24 de diciembre de 2020, 951 deI 30 de septiembre de 2021,

su respectiva normativa modificatoria y compiemeritaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei Decreto N° 260/20 se amplio por ei plazo de UN (1) afio Ia emergencia pública en materia sanitaria

estabiecida por Ia Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por Ia ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) en relaclón con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta ei 31 de diciembre de

2021 por ei Decreto N° 167/21, en los términos dei mismo.

Que a través dei Decreto N° 297/20 se estabieció una medida de 'aisiamiento social, preventivo y obligatorio" en

todo ei país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad ia medida de

distanciamiento social, preventivo y obilgatorio", también por sucesivos períodos.

Que luego mediante los Decretos Nros. 235/21, y su modificatorio 241/21, y 287/21, prorrogado por sus similares

Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se estabiecieron una serie de medidas generales de prevención y

disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con ei fin de mitigaria propagaclõn del virus

SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta ei 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que, posteriormente, por ei Decreto ft 494/21 se dispusieron nuevas medidas sanitarias para todo ei territoric

nacional, hasta ei 1° de octubre de 2021, inclusive.

Que por ei Decreto N° 678/21 se dejó sin efecto la norma referida en ei considerando anterior a partir dei 1° de

octubre de 2021 y se establecieron nuevas medidas preventivas generales para todo ei territorlo nacional, hasta ei

31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que, en ese marco, mediante ei artículo 70 dei citado Decreto N° 260/20 -conforme ias modificaciones introducidas

por los Decretos N° 167/21 y N° 678/21- se estableció Ia obiigatoriedad de aislamiento durante un período de

CATORCE (14) dias, o por ei piazo que en ei futuro determine la autoridad de aplicación según la evoluclón

epidemioiógica, respecto a "...d) Quienes arriben ai país desde ei exterior, en las condiciones que estabiezca ia

autoridad sanitaria nacional, salvo Ias excepciones y supuestos establecidos por esta o por ia autoridad migratoria y

las aqui establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades
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dispongan" -

Que, asimismo, a través dei Decreto N° 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas
se estabieció ia prohibición de ingreso ai territorio nacional de personas extranjeras no residentes en ei país por

medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cuaiquier otro

punto de acceso, hasta ei dIa 31 de octubre de 2021, inclusive; introduciéndose con ei dictado dei ya referido

Decreto N° 678/21 ia excepciÓrl para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que

cumpian con Ias indicaciones, recomendacíones y requisitos sariitarios y migratorios para ei ingreso y permanencia
en ei país estabiecidos o que se establezcan en ei futuro.

Que además, oportunamente y como consecuencia de las recomenclaciones formuladas por la autoridad sariltaria

nacional, se dictó Ia Decislón Administrativa N° 2252/20, prorrogada y compiementada a través de sus similares

Nros. 2/21,44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21,437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de Ias

cuales se adoptaron una serie de medidas vincuiadas ai ingreso de personas ai territorio nacional, vigentes hasta ei

30 de septiembre de 2021.

Que luego, en virtud del contexto sanitario y epidemioiágico imperante, se dictó ia DecisiOn Administrativa

N°951/21, disponiendo un conjunto de nuevas medidas, vigentes a partir dei 10 de octubre de 2021,

fundamentalmente vinculadas a Ias condiciones de ingreso ai país de personas nacionales y residentes en nuestro

pais, nacionales y residentes de países ilmítrofes y demás extranjeros no residentes.

Que, en tal sentido, en ei marco de io dispuesto por ei apartado 3 del articulo 10 de dicha norma y de conformidad

con ia situación epidemiológica, es ei MINISTERiO DE SALUD de ia NACIÓN quien determinará los nuevos puntos

de entrada ai país, trayectos y iugares que reúnan las mejores capacidades para responder a ia emergencia

sanitaria declarada internacionaimente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, ios Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y ei Jefe de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires podrán proponer ai Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la

"Unidad de Coordinación General dei Plan integral para ia Prevencián de Eventos de Salud Pública de importancia

Iriternacionai", ia apertura de corredores seguros adicionales a las autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma estabiece que deberán presentar on protocolo aprobado por Ia autoridad

sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aisiamiento, los cuales deberén dar

cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de Ia autoridad sanitaria nacional, ia que deberá intervenir y

expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que por ia Decisión Administrativa N° 935/21 se autorizó ia apertura de los corredores seguros para ei ingreso a la

República Argentina, en ei Paso Fronterizo Terrestre "Tancredo Neves" y en ei Aeropuerto internacional de

Cataratas dei iguazú "Mayor Carlos Eduardo Krause", ambos de Ia PROVINCIA DE MISIONES.

Que por nota NO-2021 -98216944-APN-GREYF#ORSNA se comunicO que se ha autorizado ei espacio para testeo

en ei referido aeropuerto Internacional 'Mayor Carlos Eduardo Krause'.
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Que, en ei marco de Jo expresado, la PROVINCIA DE MISIONES ha solicitado ia apertura de corredores seguros

para ei ingreso a ia REPÚBLICA ARGENTINA a través dei Paso Fronterizo Terrestre Puente Internacional San

Roque González de Santa Cruz, Ciudad de Posadas, y dei Paso Fronterizo Bernardo de lrigoyen - Dionisio

Cerqueira, Ciudad de Bernardo de Irigoyen, ubicados en dicha jurisdicciôn. A tal efecto han presentado los

correspondientes protocolos aprobados por Ia autoridad sanitaria local.

Que sobre ei particular se ha expedido Ia autoridad sanitaria nacional mediante

iF-2021 -98639312-APN-DNHFYSF#MS, resultando pertinente ei dictado de Ia presente medida, con ei fin de

establecer Ias condiciones necesarias para que la habilitacián que se propicia se efectúe en observancia de los

cuidados y prevenciones pertinentes, estipulados en los protocolos confeccionados ai efecto.

Que por ei articulo 10 dei Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente

prorrogado porei Decreto N° 167/21, se establece que ei Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas

jurisdicciones y organismos dei Sector Público Nacional la implementación de Ias acciones y políticas para ei

adecuado cumplirniento de Ias recomendaciones que disponga ia autoridad sanitaria nacional, en ei marco de Ia

emergencia y de la situación epidemiológica.

Que ei servido jurídico pertinente ha tomado Ia intervenci6n de su competencia.

Que Ia presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por ei artículo 100, incisos I y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, por ei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167/21 y sus

modificatorios y normas complementarias, y por ei Decreto N° 678/21.

Por eilo,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTICULO 10. Autorizase, a partir dei 19 de octubre de 2021, ia apertura dei Puente internacional 0San Roque

González de Santa Cruz", Ciudad de Posadas, y dei Paso Fronterizo Bernardo de Irigoyen - Dionisio Cerqueira,

Ciudad de Bernardo de Irigoyen, ambos de Ia PROVINCIA DE MISIONES como corredores seguros internacionales

para ei ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de ia normativa vigente a ia referida fecha.

ARTÍCULO 20._ Apruébanse, como protocolos aplicables a efectos de lo autorizado por ei articulo 10 de ia presente,

ei conjunto de previsiones contenidas en los documentos identificados como "Protocolo de Apertura para Corredor

Seguro Terrestre Provincial", como °Protocoio de Prueba Piloto Turismo Extranjero - Argentino'- este último en lo

que atalie ai cumpiimiento de ia medida- y como IF-2021 -98437720-APN-UGA#JGM, todos ellos propuestos poria

autoridad sanitaria provincial y avalados por Ia autoridad sanitaria nacional mediante

IF-2021 -98639312-APN-DNHFYSF#MS, ei que como Anexo integra ia presente.

La impiementación de los corredores seguros autorizados por ei artículo 10 se ajustará a las previsiones de los

referidos protocolos y a Ia normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a Ia REPÚBLICA
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ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Determinase que los Protocolos aprobados mediante ei artículo 2° de la presente medida resultarán

de aplicación para ei Paso Fronterizo Terrestre "Tancredo Neves", de la PROVINCIA DE MISIONES,

oportunamente autorizado como corredor seguro a través de la Decisión Administrativa N° 935/21.

ARTÍCULO 4°.- Comurilquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en Ia órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR, a la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÕN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita dei

MINISTERIO DE TRANSPORTE, y ai MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa vigente, en ei ámbito de sus respectivas

competencias.

ARTICULO 50 La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en ei BOLETÍN OFICIAL.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a Ia DIRECCIÕN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta- Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: EI/los Anexols que integram este(a) Decislón Administrativa se publican en ia edicióa web dei BORA

-www.boietinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78538/21 V. 19/10/2021

Fecha de publicaclón 19/10/2021
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CORREDORES SEGUROS

Decislón Administrativa 104012021

DECAD-2021 -1040-APN.-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 26110/2021

VISTO ei Expediente N° EX-2021 -102594353-APN--DGDYD#JGM, Ia Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 678 dei 30 de septiembre de

2021, ias Decisiones Administrativas Nros. 2252 dei 24 de diciembre de 2020, 951 del 30 de septiembre de 2021,

su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei Decreto N° 260/20 se amplió por ei plazo de UN (1) ano Ia emergencia pública en materia sanitaria

estabiecida por Ia Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por ia ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) en relación con Ia COViD-1 9, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta eI 31 de diciembre de

2021 por ei Decreto N° 167/21, en los términos dei mismo.

Que a través dei Decreto N° 297/20 se estableciõ una medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio" en

todo ei país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de

"distanciamiento social, preventivo y obligatorlo", tamblén por sucesivos períodos.

Que luego mediante los Decretos N° 235/21, y su rriodificatorio N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por sus

similares Nros. 334121 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevencián y

disposiciories temperarias, locales y focalizadas de contencián, con ei fin de mitigaria propagación dei virus

SARS-CoV-2 y su impacte sanitario, hasta ei 6 de agosto de 2021 inclusive.

Que, posteriormente, por ei Decreto N" 494121 se dispusieron nuevas medidas sanitarias para todo ei territorio

nacional, hasta ei 10 de octubre de 2021, inclusive.

Que por ei Decreto N° 678/21 se dejó sin efecto la norma referida en ei considerando anterior, a partir dei 10 de

octubre de 2021, y se establecieron nuevas medidas preventivas generales para todo ei territorio nacional, hasta ei

31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que, en ese marco, mediante ei artículo 70 dei citado Decreto N° 260/20 - conforme las modificaciones introducidas

por los Decretos N° 167/21 y N° 678/21 - se estabieció Ia obligatoriedad de aisiamiento durante un período de

CATORCE (14) dIas, O Por ei plazo que en ei futuro determine ia autoridad de aplicación según Ia evoiución

epidemiológica, respecto a .. .d) Quienes arriben ai país desde ei exterior, en ias condiciones que estabiezca la

autoridad sanitaria nacional, salvo Ias excepciones y supuestos estabiecidos por esta o por Ia autoridad migratoria y

las aqui establecidas, siempre que den cumpiimiento a Ias condiciones y protocolos que dichas autoridades
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Que, asirnismo, a través dei Decreto N° 274/20 y sus modificatorios y compiementarios y sus sucesivas prOrrogas
se estabieció la prohibición de ingreso ai territorio nacional de personas extranjeras no residentes en ei pals por

medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cuaiquier otro

punto de acceso, hasta ei dia 31 de octubre de 2021, inclusive; introducléndose con ei dictado dei ya referido

Decreto N° 678/21 la excepción para ias personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que

cumpian con ias indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para ei ingreso y permanencia
en ei país estabiecidos o que se estabiezcan en ei futuro.

Que además, oportunamente y como consecuencia de ias recomeridaciones formuladas por ia autoridad sanitaria

nacionai, se dictó ia DecisiOn Administrativa N° 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus similares

Nros. 2/21,44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21,589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de Ias

cuales se adoptaron una serie de medidas vinculadas ai ingreso de persorias ai territorio nacional, vigentes hasta ei

30 de septiembre de 2021.

Que luego, en virtud dei contexto sanitarlo y epidemioiógico imperante, se dictó la DecisiOn Administrativa

N°951/21, disponierido un conjunto de nuevas medidas, vigentes a partir dei 10 de octubre de 2021,

fundamentaimente vinculadas a ias condiciones de ingreso ai país de personas racionaies y residentes en nuestro

país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no residentes,

Que, en tal sentido, en ei marco de lo dispuesto en ei apartado 3 dei artícuio 10 de dicha norma y de conformidad

con Ia situaclón epidemioiógica, es ei MINISTERIO DE SALUD de Ia NACIÓN quien determinará los nuevos puntos

de entrada ai país, trayectos y lugares que reúrian las mejores capacidades para responder a ia emergencia

sanitaria declarada internacionaimente de COViD-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, ios Gobernadores y ias Gobernadoras de Provincias y ei Jefe de Gobierno de ia Ciudad

Autônoma de Buenos Aires podrán proponer ai Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de ia

"Unidad de Coordinación General dei Plan Integrai para la Prevención de Eventos de Saiud Púbiica de Importaricia

Internacional", la apertura de corredores seguros adicionaies a ios autorizados.

Que, a tal fin, Ia referida norma estabiece que deberán presentar un protocolo aprobado por ia autoridad sanitaria

provincial prevlendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar cumpiimiento a

las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en

forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en ei marco de lo expresado, Ia PROViNCIA DE CORRIENTES ha propuesto -en ei âmbito de su junsdicciõn-

ai paso terrestre Paso de las Libres - Uruguayana (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) como nuevo corredor

seguro internacional, presentando ai efecto ei protocolo pertinente propuesto por ei MINiSTERiO DE SALUD de esa

Jurisdicción.

Que sobre ei particular, se ha expedido favorablemente ia autoridad sanitaria nacional, resuitando pertinente ei

dictado de Ia presente medida, con ei fin de estabiecer ias condiciones necesarias para que ia autorización que se
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otorga se eíectúe en observancia de los cuidados y prevenciones pertinentes, estipulados en ei protocolo
confeccionado ai efecto.

Que por ei artículo 10 dei Decreto N°260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunaniente

prorrogado por ei Decreto N° 167/21, se estabiece que ei Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con ias distintas

jurisdicciones y organismos dei Sector Público Nacional la implementación de ias acciones y políticas para ei

adecuado cumplimiento de Ias recomeridaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en eI marco de ia

emergencia y de la situación epidemiolágica.

Que ei servicio jurídico pertinente ha tomado ia intervención de su competencia.

Que ia presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por eI artículo 100, incisos 1 y 2 de Ia

CONSTITUCIÓN NACIONAL, por ei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167/21 y sus

modificatorios y normas complementarias y por ei Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECiDE:

ARTÍCULO 1 °.- Autorizase, a partir dei 27 de octubre de 2021, la apertura dei paso terrestre Paso de los Libres

(Provincia de CORRIENTES - REPÚBLiCA ARGENTINA) - Uruguayana (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL)

como corredor seguro internacional para ei ingreso a ia REPÜBLICA ARGENTINA, en los términos de la normativa

vigente a Ia referida fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase como protocolo apiicabie a efectos de lo autorizado por ei artículo 1° de ia presente ai

documento identificado como "PROTOCOLO DE APERTURA DE FRONTERA PROVINCIA DE CORRIENTES",

propuesto poria autoridad sanitaria provinciai conforme IF-2021 -102876124-APN-UGA#JGM y avaiado por la

autoridad sanitaria nacionai mediante IF-2021 -102501858-APN-DNHFYSF#MS, los que como ANEXO integran la

presente.

La implementación dei corredor seguro autorizado por ei artículo 1° se ajustará a ias previsiones dei referido

protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a Ia REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 3°.- Comuniquese la presente a la DIRECCIÕN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR, y ai

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos

en Ia normativa vigente, en ei ámbito de sus respectivas competencias.

ARTICULO 40 La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicacián en ei BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dese a Ia DiRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archivese.
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NOTA: El/los Anexo/s que integram este(a) Decisión Administrativa se publican en Ia edición web dei BORA

-www.boletinoficiaigob.ar-

e. 27/10/2021 N° 81659/21 v.27/10/2021

Fecha de publicación 27/10/2021
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Decisión Administrativa 122312021

DECAD-2021 -1223-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2021

VISTO ei Expediente N" EX-2021 -121553574-APN-DGDYD#JGM, Ia Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 dei 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 678 deI 30 de septiembre de

2021, las Decisiones Administrativas Nros. 2252 dei 24 de diciembre de 2020 y 951 dei 30 de septiembre de 2021,

su respectiva normativa modificatoria y compiementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei Decreto N° 260/20 se amplió por ei piazo de UN (1) ano ia emergencia pública en materia sariitaria

estabiecida por la Ley N° 27.541, en virtud de Ia pandemia declarada poria ORGAN1ZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) en relacián con la COViD-19, habierido sido prorrogado dicho decreto hasta eI 31 de diciembre de

2021 por eI Decreto N° 167/21, en los términos dei mismo.

Que a través dei Decreto N° 297/20 se estabieció una medida de aisiamiento social, preventivo y obligatorlo" en

todo ei país, Ia que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad Ia medida de

"distanciamiento social, preventivo y obligatorio" tamblén por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante ei dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generaies de

prevenclón y disposiciones temporadas, locales y focalizadas de contencián, con ei fin de mitigar ia propagación dei

virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por ei Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicabies a

todo ei territorio nacional hasta ei dia 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que por ei artículo 70 dei citado Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, se estableció que "...Deberán permanecer

aisiadas durante CATORCE (14) dias, ... o por ei piazo que en ei futuro determine Ia autoridad de aplicación según

la evolucián epidemioiógica..., ias siguientes personas: ... d) Quienes arriben ai país desde ei exterior, en las

condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo Ias excepciones y supuestos establecidos por esta

o por Ia autoridad migratoria y ias aqui establecidas, siempre que den cumplimiento a Ias condiciones y protocolos

que dichas autoridades dispongan".

Que, asimismo, en ei artículo 11 deI Decreto N" 678/21 referenciado, en su parte pertinente se indica que 'Ei

ingreso de los extranjeros no residentes en ei territorio nacional se realizará por los corredores seguros

establecidos en los términos dei articulo 16 dei Decreto N° 260/20 y normas compiementarias...".
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Que, además, en virtud dei contexto sanitario y epidemioiógico imperante, poria DecisiOn Administrativa N° 951/21

se establecierori un conjunto de medidas vinculadas a ias condiciones de Ingreso ai país de personas nacionales y

residentes en nuestro país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no residentes,

vigentes a partir
0

de octubre y hasta ei 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive, ia que luego sufrió ciertas

modificaciones.

Que en ei marco de lo dispuesto por ei inciso 3 dei artícuio V de dicha norma, y de conformidad con la situaclón

epidemiolágica, es ei MINISTERIO DE SALUD de ia Nacián quien determinará los nuevos puntos de entrada ai

país, trayectos y lugares que reúnan Ias mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada

intemacionalmente de COViD-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y ias Goberriadoras de Provincias y ei Jefe de Gobierno de ia Ciudad

Autónoma de Buenos Aires podrán proponer ai Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de ia

'Unidad de Coordinación Generai dei Plan integral para Ia Prevención de Everitos de Saiud Púbiica de importancia

internacionai", Ia apertura de corredores seguros adicioriales a los autotizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por Ia autoridad

sanitana provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aisiamiento, los cuales deberán dar

cumplimiento a Ias recomendaciones e instrucciones de Ia autorldad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y

expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en ei marco de lo expresado, la Provincia de CORRIENTES ha soiicitado Ia apertura como corredor seguro

para ei ingreso a Ia REPÚBLICA ARGENTINA dei Paso Fronterizo terrestre Santo Tomé (REPÚBLICA

ARGENTINA) - Sao Borja (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASiL), ubicado en dicha jurisdicción, y a tal efecto

ha presentado ei correspondiente protocolo aprobado por la autoridad sanitaria local.

Que sobre ei particular se ha expedido Ia autoridad sanitaria nacional mediante

IF-2021 -121804051 -APN-DNHFYSF#MS, resultando pertinente ei dictado de Ia presente medida, con elfin de

establecer las condiciones necesarias para que la habilitaciôn que se propicia se efectúe en observancia de los

cuidados y prevericiones pertinentes, estipulados en eI protocolo confeccionado ai efecto.

Que por ei articuio 10 dei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167121 y sus normas

modificatorias y coniplementarias, se establece que ei Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con Ias distintas

jurisdicciones y organismos dei Sector Público Nacional la impiementaclón de las acciones y políticas para ei

adecuado cumplimiento de las recomendaclones que disporiga Ia autoridad sanitaria nacional, en eI marco de la

emergencia y de ia situación epidemioiágica.

Que ei servido jurídico pertinente ha lomado Ia intervencián de su competencia.

Que Ia presente medida se dicta en uso de Ias atribuciones conferidas por ei artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, por ei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167/21 y sus

modificatorios y normas compiementarias y por ei Decreto N° 678/21.
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Por eDo,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1 °.- Autorizase la apertura dei Paso Fronterizo terrestre Santo Tomé (REPÚBLICA ARGENTINA) - Sao

Bona (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) como corredor seguro internacional en la Província de

CORRIENTES para ei ingreso a Ia REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de la normativa vigente y con ei

alcance previsto en ei IF-2021 -121804051 -APN-DNHFYSF#MS.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase ei protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por ei artículo 1° de la presente,

integrado por la documentación obrante en los IF-2021-102604869-APN-UGA#JGM,

IF-2021 -102604699-APN-UGA#JGM e IF-2021 -121586694-APN-UGA#JGM, propuesto por Ia autoridad sanitaria

provincial y avalado poria autonidad sanitania nacional mediante IF-2021 -121804051 -APN-DNHFYSF#MS, con los

alcances alif estabiecidos, los que como Anexos integran la presente.

La implemenfación dei corredor seguro autorizado por ei artículo 1° se ajustará a las previsiones del referido

protocolo y a ia normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuniquese Ia presente a ia DIRECCIÕN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR y ai

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos

en la normativa vigente, en ei ámbito de sus respectivas competencias.

ARTiCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia ei dia de su publicación en ei BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, pubilquese, dese a ia DIREGCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archivese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: Ei/los Anexo/s que integram este(a) Decisión Administrativa se publican en Ia ediclón web del BORA

-www.boletinoflciai.gob.ar-

e. 17/12/2021 N° 98137/21 v. 17/12/2021

Fecha de publlcaclón 17/12/2021
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Decisión Administrativa 95112021

DECAD-2021 -951-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2021

VISTO ei Expediente N° EX-2021-93163780- -APN-DGDYD#JGM, Ia Ley N°27.541, los Decretos Nros. 260 deI 12

de marzo dc 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 deI 11 de rnarzo de 2021, 334 dei 21 de mayo de 2021, 381

dell 1 de junho de 2021, 411 del 25 de junho de 2021, 455 del 9 de julho de 2021, 494 deI 6 de agosto de 2021 y 678

dei 30 de septiembre de 2021, y las Decisiones Administrativas Nros. 2252 dei 24 de diciembre de 2020, 2 dei 8 de

enerode2021,44 dei 31 deenerode2021, 155 de127defebrerode2021, 219 del l2de marzode2021, 268de1

25de marzo de 2021, 342 det 9 de abril dc 2021,437 deI 30 de abril de 2021, 512 deI 21 de mayo de 2021, 589 del

11 de junho de 2021, 643 del 25 de junho de 2021, 683 deI 9 de julho de 2021 y793 dei 6 de agosto de 2021, y las

Disposiciories de la D1RECC1ÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020, 4019 del

30 de dichembre de 2020 y233 dei 29 de enero de 2021, su respectiva normativa modificatoria y compiementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante eI Decreto N° 260/20 se amplio por ei piazo de UN (1) afio Ia emergencia pública en materia sanitaria

establecida poria Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por ia ORGANIZACIÕN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relaclón a la COVID-19, habiendo sido prorrogada hasta eI 31 de diciembre de 2021 por ei

Decreto N° 167/21.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de "aisiamiento social, preventivo y obligatorio" en

todo ei país, que tue prorrogada en diversas oportunidades por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y

493/20, hasta ei 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20,

956/20, 1033/20, 87/21, 125/21 y 168/21 -cuya vigencia fue dejada sin efecto a partir del dia 9 de abril de 2021 por

ei Decreto N° 235/21- se tue diferenciando a las distintas áreas geográficas dei pais, en ei marco de la emergencia

sanitaria originada poria COVlD-19, entre aquelias que pasaron a una etapa de °distanciamiento social, preventivo

y obligatorio" y aquellas que debieron retornar a Ia etapa de 'aislamiento social, preventivo y obligatorio" en virtud

de la evolución de ia pandemia y de acuerdo ai estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado,

por sucesivos períodos.

Que a través de los Decretos N" 235/21 y su modificatorho N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por sus similares

Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención y

disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contenciõri, con ei fin de mitigar ia propagación dei virus

SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta ei 6 de agosto de 2021, inclusive.
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Que por ei Decreto N°494/21 se establecieron nuevas medidas sanitarias para todo ei territorio nacional, hasta ei 1°

de octubre de 2021.

Que luego fue dictado ei Decreto N° 678/21, por cuyo conducto se dejá sin efecto ei aludido Decreto N° 494/21 y se

establecieron un conjunto de medidas sanitarias aplicabies a todo e! territorlo nacional hasta ei dia 31 de diciembre

de 2021, inclusive.

Que por ei artículo 7° deI Decreto N° 260/20, conforme ias modificaciories introducidas por ei Decreto N° 167/21, se

estabieció que "...Debern permanecer aisiadas durante CATORCE (14) dias, .. o por ei plazo que en ei futuro

determine la autoridad de apiicación según la evolución epidemiológica..., Ias siguientes personas: .. d) Quienes

arriben ai país desde ei exterior, en ias condiciones que estabiezca ia autoridad sanitaria nacional, salvo ias

excepciones dispuestas por esta o por la autoridad migratoría y las aqui establecidas, siempre que den

cumplimiento a Ias condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan'.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 274/20 y sus modificatorios y compiementarios, prorrogado por los

Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754120,

792/20, 814120, 875/20, 956/20, 1033120, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21, 287/21, 334/21, 381/21,411/21,455/21 y

494/21 se estableció la prohibición de ingreso ai territorio nacional de personas extranjeras no residentes en ei pals

por media de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier

otro punto de acceso, hasta ei dia 1° de octubre de 2021.

Que posteriormente, fue dictado ei Decreto N°678121, prorrogando hasta ei dIa 31 de octubre de 2021 inclusive, la

vigencia dei Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando Ia excepción a Ia prohibición de ingreso ai

territorio nacional para ias personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que curnpian con ias

indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para ei ingreso y permanencia en ei país

estabiecidos o que se estabiezcan en ei futuro.

Que dicha norma restableció, a partir deli de noviembre de 2021, eI ingreso ai territorio nacional de extranjeros

no residentes, siempre que cumpian con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes o que se establezcan en ei

futuro.

Que por ei artículo 1° dei mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que Ia DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita dei MINISTERIO DEL. INTERIOR, podrá

establecer excepciones con ei fin de atender circunstancias de necesidad.

Que, asimismo, por eI artículo 30 dei Decreto N° 287/21, prorrogado por sus similares N° 334/21, N° 381/21,

N° 411/21 y N° 455/21, por ei artículo 17 dei Decreto N° 494/21 y por ei artículo 10 dei Decreto N° 678/21, se

dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrã establecer excepciones a las restricciones de

ingreso ai pals con ei objeto de implementar lo dispuesto por ei Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de

Coordinador de Ia "Unidad de Coordinación General dei Plan Integral para ia Prevención de Eventos de Saiud

Pública de Importancia Internacional", para ei desarrollo de actividades que se encuentren autorizadas o para las

que requieran autorización los Gobernadores o las Gobernadoras o ei Jefe de Gobiemno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.
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Que, por su parte, oportunarnente, a traves de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES,

organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL

INTERIOR N° 1771 dei 25 de marzo de 2020, se dispuso Ia obligatoriedad de descargar y utilizar la aplicación
"COVID 19- MINISTERIO DE SALUD" (CUIDAR) para toda persona que ingrese ai país.

Que, asimismo, oportunamente, y como consecuencia de la recomendación formulada por la autoridad sanhtaria

nacional, se dictó la Decisión Administrativa N° 2252/20, a traves de la cual se dispuso que desde Ias CERO (0)

horas del dia 25 de diciembre de 2020 y hasta Ias CERO (0) horas dei dia 9 de enero de 2021 se suspenderia la

vigencia de la DecisiOn Administrativa N° 1949/20, a través de la cual se autorizara una PRUEBA PILOTO para la

reapertura dei turismo receptivo para turistas, provenientes de países limítrofes que fueran nacionales o extranjeros

residentes de aquelios, y cuyo destino fuera ei Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Que, asimismo, se decidió Ia adopción, a través de ia ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL y de la

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de una serb de medidas vinculadas ai ingreso de personas ai

territorlo nacional.

Que a traves delas Decisiones Administrativas Nros. 2/21,44/21, 155/21 y 219/21 se prorrogO, en último término,

hasta ei 9 de abril de 2021. inclusive, ei piazo establecido en eI artículo l°de la DecisiOn Administrativa N°2252/20,

manteniéndose Ia suspensión de la vigencia de la Decislón Administrativa N° 1949/20; y se dispuso que Ia

ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL mantuviera ia suspensiOn de Ias autorizaciones y permisos

que se hubieran dispuesto relativos a Ias operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos

directos que tuvieran como origen o destino ei REINO UNIDO DE GRAN BRETAtA E IRLANDA DEL NORTE y que

-en coordínación con la DIRECCIÕN NACIONAL DE MIGRACIONES y con ei MINISTERIO DE SALUD-

determinara la cantidad de vuelos y personas a ingresar en territorio argentino, en forma paulatina y diana ai pais,

especialmente respecto de los destinos indlviduaiizados ai efecto (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EUROPA,

REPÚBLICA DEL PERÚ, REPÚBLICA DEL ECUADOR, REPÚBLICA DE COLOMBIA, REPÚBLICA DE PANAMÁ,

REPÚBLICA DE CHILE, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); y que la

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES determinarIa y habilitaria los pasos internacionales que resuitaran

adecuados para ei ingreso ai territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en eI país y extranjeros no

residentes que fueran parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes y para eI egresode Ias personas

dei territorio nacional y Ia individualización de los supuestos de excepción.

Que, asimismo, en ei artículo 5° de Ia DecisIOn Administrativa N°219/21 se dispuso que las medidas y restricciones

estabiecidas o que se establecieran conforme Ias competencias acordadas por la normativa de emergencia

sanitaria, podian ser revisadas periódicamente por ias instancias competentes, de modo de prevenir y mitigar Ia

COVID-19 con la menor interferencia posibie ai trânsito internacional.

Que, por su parte, a través de ia Decisión Administrativa N° 268/21 se estableció que se extenderia la suspensiOn

de Ias rutas de vuelos que tuvieran como origen la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, ia REPÚBLICA DE

CHILE y los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, la reducción del flujo de ingreso de vuolos aerocomerciales y

buques y se tijaron req uisitos para ei desarrolio de Ia actividad de los operadores turísticos.
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Que, posteriormente, por la Decisiár Administrativa N° 342/21, entre otras cuestiones, se dejó sin efecto la referida

Decisión Administrativa N° 1949/20 y se prorrogaron hasta ei 30 de abril de 2021 ias restantes disposiciones
relativas a Ia suspension de Ias autorizaciones y permisos relativos a Ias operaciones de transporte aéreo y a ia

determinación de cantidad de personas a ingresar ai territorio argentino y a Ia habilitación de pasos intemacioriales;

asimismo se establecieron una serie de requisitos adicionales para ei ingreso ai país de los operadores de

transporte, transportistas y tripulantes.

Que ei piazo referido en último término ha sido prorrogado a través de las Decisiones Administrativas N° 437/21,
N° 512/21, N° 589/21, N 643121,N° 683/21 y 793/21, hasta eI 1 de octubre de 2021, inclusive, ai tiempo que se

complementaron las medidas oportunamente adoptadas, en virtud de la evaluaclón de Ia situación epidemiotógica.

Que, a riivel mundial, estamos atravesando Ia tercera ola de COVID-19, registrándose CUATRO (4) semanas

consecutivas de disminuctón de casos.

Que, a partir dei avance de las coberturas de vacunaclón en muchos países, se ha logrado disminuir en ellos de

manera considerable ia incidericia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminLjción sostenida dei número de

casos y fallecidos.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha reconocido CUATRO (4) Variantes de Preocupacián

(VOC) del SARS-CoV-2 y que a partir dei 31 de mayo dei corriente ano gozan de una nueva nomenclatura global

definida por ese organismo internacional: Gamma: VOC 20J/501Y.V3 (linaje P.1, originalmente detectada en

Manaos, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); Alpha: VOC 201/501.Vi (linaje B.1 .1.7, originalmente detectada

en ei REINO UNIDO DE GRAN BRETAIJA E IRLANDA DEL NORTE); Beta: VOC 20H/501Y.V2 (linaje B.1.351,

originalmente detectada en la REPÚBLICA DE SUDÁFRICA)y Delta: VOC B.1.617.2 (originalmente detectada en Ia

REPÚBLICA DE LA INDIA), con más trarismisibilidad y, potencialmente, más gravedad.

Que la variante Delta, considerada Variante de Preocupación (VOC) por Ia ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) desde ei 11 de mayo de 2021, de acuerdo a varios estudios, ha demostrado un aumento en la

transniisibilidad -se estima CINCUENTA POR CIENTO (50 %) - SETENTA POR CIENTO (70 %) más contagiosa

que la variante Alpha.

Que la variante Delta, originariamente aislada en la REPÚBLICA DE LA INDIA, actualmente es la variante

predominante en la mayoria de Ias regiones dei mundo, con excepción de Sudamérica.

Que del análisis genómico surge que en la REPÚBLICA ARGENTINA se identitlcó como variante predominante a

Gamma (P.1Iinaje Manaos) y circulación además de Ias siguientes variantes: Alpha (B.1 .1.7-UK), lota

(B.1 .526-Nueva York) y Lambda (C.37 descendiente de Ia variante B.1 .1.1), P.2 (Rio de Janeiro), B.1 .427

(California). Delta (linaje B.1.617.2).

Que, a la fecha, Ia circulación coniunitaria de variante delta es menor aI 13%, detectada principalmente en la

RegiOn Metropolitana de Buenos Aires.
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Que es importante destacar que en los países con transmisión predominante de la variante Delta, si bien se

observaron incidencias de casos muy altas, ia incidencia de enfermedad grave y de fallecidos estuvo relacionada

con Ias coberturas de vacunación, siendo menor en aquelios países con mejores coberturas de esquemas

completos de vacunación, y más altas en aquellos países con bajas coberturas.

Que ias medidas sanitarias implementadas como requisitos de ingreso ai país ha permitido retrasar Ia circulacián

comunitaria de Ia variante Delta.

Que actualmente se está ilevando a cabo en la REPÚBLICA ARGENTINA la campana de vacunación para

SARS-CoV-2, en las 24 jurisdicciones dei país.

Que, ai 28 de septiembre, e! OCHENTA Y OCHO COMA CINCO POR CIENTO (88,5%) de la pobiación mayor de

18 anos y ei OCHENTA COMA CUATRO POR CIENTO (80,4%) de la población mayor de 12 anos tiene ai menos

una dosis de vacuna.

Que casi ei CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de Ia población, ei OCHENTA Y CUATRO COMA CUATRO

POR CIENTO (84,4%) de los mayores de 50 anos y ei OCHENTA Y SEIS COMA TRES POR CIENTO (86,3%) de

os mayores de 60 anos compietá su esquema de vacunación.

Que, considerando ias altas coberturas con UNA (1) dosis en la poblaclón y la posibilidad de transmisión de nuevas

variantes ms transmisibles, se ha adoptado, a partir del 2 de julio, la estrategia de priorizar la aplicacián de

segundas dosis para completar esquemas de vacunación, plariteándose como objetivo dei mes de agosto lograr

que ei SESENTA POR CIENTO (60 %) de los mayores de CINCUENTA (50) anos tengan ei esquema de

vacunación completo.

Que, en ei marco de tales antecedentes, nos encontramos en una situación en Ia que se verifica ei impacto de ias

medidas sanitarias implementadas y dei plan de vacunación en todas Ias jurisdicciones, habléndose logrado

alcanzar altas coberturas con esquemas completos principalmente en los grupos de mayor riesgo y retrasar la

circulación predominante con la variante Delta, lo cuai ccnstituye una ventaja que auspicia una expectativa de

posibie disminucián en La tasa de mortalidad causada poria COViD-19.

Que ei análisis de efectividad de las vacunas para prevenir mortalidad, realizado hasta eI 22 de junho, que incluye

efectividad con las VOC circulantes, muestra que para Ias vacunas de vectores virales no repilcativos:

Gam-COVID-Vac (conocida como SPUTNIK V) y ChAd0x1 -nCoV-19 (Oxford/AstraZeneca-AZ), la primera dosis

presenta efectividad de entre ei SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) y ei OCHENTA POR CIENTO (80 %) y

ia segunda cJosis de entre ei OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) y ei NOVENTA Y TRES POR CIENTO (93

%) y que para la vacuna inactivada (Sinopharm) la efectividad con DOS (2) dosis alcanzá ai OCHENTA Y CUATRO

POR CIENTO (84 %).

Que la situación epidemiológica re91ona1 es, a la fecha, favorable.

Que la situación epidemioiógica en la REPÚBLICA ARGENTINA muestra un descenso de casos sostenido durante

18 semanas en todas de las jurisdicciones, con transmisión comunitaria baja de variante Deita, principalmente en ei
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Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que desde mayo de 2020 no se habia registrado en ei país un número de casos tan baja como ei registrado en la

última semana (semana epidemioiógica 38).

Que la disniinución en ei número de casos se observa en todas ias jurisdicciones dei país y en todos los grupos

etarios.

Que Ia vacuriación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y ei desarrollo de formas graves de

la enfermedad y que no elimina, pero disminuye ei riesgo de transmisión de SARS-CoV-2.

Que la situación internacional en reiación a Ia variante Deita continúa representando un riesgo, pero Argentina ha

alcanzado niveles elevados de vacunacián principalmente en los grupos de mayor riesgo, lo que permite avanzar

en la flexibiiización de las medidas implementadas para ei ingreso ai país.

Que se debe reforzar Ia vigilancia epidemiológica para detectar un cambio en ia situación de manera oportuna y

reforzar también los equipos, para control de posibies brotes.

Que, oportunamente, Ia autoridad sanitaria nacional entendió necesaria la prórroga y ampliación de Ias medidas

preventivas adoptadas a través de la Decisión Administrativa N° 2252/20 y sus normas compiementarias, en

resguardo de la saiud pública.

Que, sin embargo, ai momento de ia Decisián Administrativa N° 793/21, en la REPÚBLICA ARGENTINA se venía

registrando un descenso sostenido en ei número de casos y mayores niveles de cumplimiento de los aislamientos

exigidos posteriores ai arribo ai país de ias viajeros internacionaies, habiéndose constatado una evolución desde un

CUARENTA POR CIENTO (40 %)de incumpiimientos registrados ai 14 de junio de 2021, a un DOCE COMA

OCHENTAY CUATRO POR CIENTO (12,84%) de incumplimiento ai 7 de agosto de 2021.

Que, en tal sentido, se considerO factible promover escalonadamente fiexibilizaciones graduales a los

condicionamieritos impuestos ai ingresa ai país mientras se mantengan los controles en viajeros y viajeras para

seguir retrasando Ia transmisión comunitaria de nuevas variantes con ei objetivo de completar esquemas de

vacunación, principalmente en personas de CINCUENTA (50) anos y mas, relativos a ia presentación dei PCR

previa ai ingreso a la aeronave, test ai arribo ai país, aislamiento en hoteles de aquellos casos positivos y

cumplimiento de cuarentena por DiEZ (10) dias posteriores ai primer testeo, y una última prueba de PCR para

finalizar ia cuarentena.

Que. en esa línea, la DecisiOn Administrativa N° 793/2 1 previó que, de conformidad con la evo!ución de la situación

epidemiológica, los Gobernadores y ias Gobernadoras de Provincias y ei Jefe de Gobierno de ia Ciudad Autónoma

de Buenos Aires podrian proponer ai Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de Ia "Unidad

de Coordinación General dei Plan Integral para ia Prevención de Eventos de Saiud Pública de importancia

internacional", la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados y Ia implementaclón de experiencias

piioto de turismo limítrofe.
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Que por la Decisión Administrativa N° 935/21 se aprobó entre eI 27 y ei 30 de septiembre de 2021, ambos inclusive,
Ia implementacián de dos experiencias piloto de turismo limítrofe: una dentro dei corredor seguro autorizado por Ia

misma medida en ei Paso Fronterizo Terrestre "Tancredo Neves" de la provincia de Misiones, y Ia otra dentro dei

corredor seguro autorizado en e! Paso Internacionai Los Libertadores (Cristo Redentor) de la província de Mendoza

- autorizados por DecisiOn Administrativa N° 898/21.

Que, asimismo, Ia REPÚBLICA ARGENTINA viene siguiendo las recomendaciones de la ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) para implementar enfoques basados en riesgo para los viajes intemacionales en ei

contexto de Ia COVID-19 con un enfoque de precaución, justificado en ia presencia de incertidumbres científicas

como ia aparición de variantes de interés (VOI) o variantes de preocupaclón (VOC) y en ia capacidad de respuesta

de la salud pública para detectar y atender casos y sus contactos en ei país de destino, inclusive entre viajeros y

viajeras vulnerables.

Que, en ei contexto epidemiológico vigente, se dictó Ia DecisiOn Administrativa N° 935/21 exceptuando de realizar

la cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y

compiementarias, a los argentinos y Ias argentinas y a los y las residentes en territorio nacional que hubieran

viajado ai exterior, baja ia condición de cumpiimiento de una serie de requisitos estipulados en Ia norma, entre los

que figuran haber completado ei esquema de vacunación por lo menos CATORCE (14) dias antes de su ingreso ai

país y, adicionaimente a Ia prueba PCR negativa en origeri realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas

previas ai embarque y ai test de antigenos exigido ai ingreso ai país, ia realización de (1) UNA prueba PCR, entre ei

dIa quinto y séptimo, computados desde ei arriba ai país, y cuyos resultados deberán ser negativos. Baja idénticas

premisas, ias personas extranjeras no residentes autorizadas expresamente por ia Dirección Nacional de

Migraciones para desarrollar una actividad labora! o comercial esencial o deportiva profesiorial para Ia que fueron

convocadas, quedaron exceptuadas de cumpiir con Ia cuarentena prevista en la DecisiOn Administrativa

N° 2252/20, y normativa complementaria.

Que, en virtud dei contexto sanitario y epldemioiôgico actual, se considera factible avanzar en Ia implementaclón de

mayores fiexibiiizaciones.

Que, entre tales medidas, cabe considerar, que hasta ei momento, todas ias personas con resultado positivo en ei

test de antígenos a su ingreso a nuestro país, realizan aisiamiento en hoteies previamente definidos y según se ha

podido corroborar, más del SETENTA POR CIENTO (70%) de los casos detectados corresponden a la variante

Deita, según surge de ia secuericiación genõmica dei Laboratorio de referencia dei Instituto Maibrán, por io que

procede presumir que, en adelante, es muy posible que los casos detectados en los puntos de entrada

correspondan a esa variante.

Que, por otra parte, en ias personas con esquema completo de vacunación se ye reducido ei nesga de adquisición

de ia enfermedad y de su transmisión, pera tal vacunaclón en nifios, niñas y adolescentes está recién comerizando

en aigunos países dei mundo, siendo por ei momento reducido ei acceso masivo de este grupo poblacional a la

vacunación, en gran parte de elios.

Que, en este sentido, se han impuisado medidas tendientes a propiciar ia apertura de la actividad turística

destinada ai ingreso de extranjeros nacíonaies o residentes de países limítrofes, detailando los requisitas sanitarios
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a observar por aqueilos para ingresar ai territorio nacional, en cuyo marco se adoptá, respecto a los menores de

edad que no hayan completado ei esquema de vacunaciõn, pero que se encuentren aconipañados de adultos que
-

cumpliendo con tal condición - ingresen ai país, la previsión tendiente a permitir ei ingreso de los mismos ai territorio

nacional, bajo la condicián de realizar Ia cuareritena prevista en ei artículo 70, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus

normas modificatorias y complemeritarias.

Que porei artículo 10 dei Decreto N°260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167/21 y sus normas

modificatorias y complementarias, se estabiece que ei Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de Ia

'Unidad de Coordinaclón General dei Plan integral para Ia Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

internacional", coordinará con ias distintas jurisdicciones y organismos dei Sector Público Nacional la

impiementacián de Ias acciones y políticas para ei adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la

autoridad sanitaria nacional, en ei marco de la emergencia y de Ia situación epidemiolágica.

Que lia tomado iritervenclón Ia autoridad sanitaria nacional.

Que eI servido jurídico pertinente ha tomado ia intervencióri de su competencia.

Que ia presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por ei articulo 100, incisos I y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por ei Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por ei Decreto N° 167/21 y sus

modificatorios y normas compiementarias y por ei Decreto N° 678/21.

Por ella,

EL JEFE DE GABINETE DE MiNISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, desde ei '1° de octubre y hasta ei 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive, ei

conjunto de medidas que se detailan a continuacián:

1. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACION CIVIL, organismo descentralizado actuante en Ia órbita dei

MINISTERIO DE TRANSPORTE, podrá disponer la suspensión de Ias autorizaciones y permisos que se hubieran

dispuesto relativos a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos hacia la

REPÚBLICA ARGENTINA, considerando su pais de origen o destino y ante nuevos linajes en La secuenciaclón de

muestras locales, previa evaiuación de Ia autoridad sanitaria nacional relativa a ia situación epidemiológica.

2. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en Ia órbita dei

MINISTERIO DE TRANSPORTE, dispondrá de un cupo semanal de plazas en vuelos de pasajeros para ei ingreso

ai territorio nacional de los argentinos, Ias argentinas, los y las residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA, Ias

personas nacionales y residentes en países limítrofes y ias personas extranjeras no residentes en nuestro país ni

en países limítrofes, que hubieran sido excepcionalmente autorizadas a tal efecto por la DIRECCIÓN NACIONAL

DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en Ia órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei

MINISTERIO DEL INTERIOR, en ejercicio de Ias facuitades previstas en ei artículo 1, segundo párrafo, dei Decreto
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N° 274/20 hasta ei 31 de octubre de 2021, incorporando a extranjeros no residentes de todo origen a partir dei 1°

de noviembre de 2021, según ei siguiente detalie: a. Entre ei dIa 1° y ei dia 3 de octubre de 2021, ambos inclusive,

DOS MIL TRESCIENTAS (2.300) plazas de pasajeros diarias; b. Entre ei dIa 4 y ei dIa lOde octubre de 2021,

ambos inclusive, VEiNTiÚN MIL (21.000) plazas de pasajeros semanales; o. A partir dei dia 11 de octubre de 2021

y hasta cumplidos los CATORCE (14) dIas desde que se alcance ei umbral dei CINCUENTA POR CIENTO (50%)
de la poblaciôn con vacunación completa, VEINTIOCHO MIL (28.000) plazas de pasajeros semanales.

Transcurridos CATORCE (14) dias desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura dei CINCUENTA

POR CiENTO (50%) de ia población con esquema de vacunacián completo, conforme io anuncie ei MINISTERiO

DE SALUD DE LA NACIÓN, no se aplicará cupo de ningún tipo.

A efectos de ia administración dei cupo arriba referido, ei MINiSTERlO DE TRANSPORTE, en coordinacián con los

organismos descentralizados actuantes dentro de su órbita -esta es, la ADMINiSTRACIÓN NACIONAL DE

AViACiON CIViL y ei ORGANISMO REGULADOR DEL SiSTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS-, dispondrá las

medidas necesarias que aseguren Ia realización de los testeos y controles sanitarios ai arribo de los vuelos,

respetando ei tiempo efectivo que Ia lectura de tales pruebas de laboratorlo requiere, ampliando - de considerarlo

necesario -la capacidad de la que disponen Ias respectivas instalaciones aeroportuarias de acuerdo con Ia

normativa sanitaria nacional vigente, sometiendo las mejoras que propongan ai previo conocimiento dei

MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

En ei mismo sentido, se arbitrarán los recaudos necesarios desde ei M1NISTERIO DE TRANSPORTE, o los

organismos descentralizados bajo su órbita, para que los operadores de transporte notifiquen a los pasajeros que

viajan hacia Ia REPÚBLICA ARGENTINA Ia obligatoriedad de completar la declaradóri jurada de salud del viajero o

de Ia viajera, con los datos sanitarios y de vacunaclón exigibles conforme ei cronograma que aqui se aprueba, para

su ingreso en los respectivos corredores seguros aprobados.

Dentro de Ias plazas referidas en ei primer párralo dei presente inciso, un total semanal de SETECIENTOS (700)

pasajeros o pasajeras podrán ser priorizados y priorizadas por ei ESTADO NACIONAL por razones de urgencia o

para atender cuestiones esenciales impostergables o de representación oficial o diplomática, a los efectos de

facilitar su viaje ai país en ias mismas líneas aéreas que tenfan contratados sus pasajes con destino a ia

REPÚBLICA ARGENTINA. A dicho efecto, las autoridades nacionales, en ei marco de sus respectivas

competencias, relevarán Ias solicitudes, que deberán contener Ia documentaclón que acredite ias causaies que

justifiquen su eventual priorizaciôn, y Ias remitirán a Ia ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIAClÕN CIVIL a los

efectos de que se notifique a Ias líneas aéreas correspondientes. Previo a todo trámite, si se tomare conocimiento

ai recibirse tales solicitudes de Ia existencia de uno o más casos sospechosos o confirmados de COVID-l 9, deberá

darse inmediata intervención a Ia autoridad sanitaria nacional, con toda ia documentación proporcionada con eI fin

de cumplir con ia normativa vigente.

La ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL podrá ampliar, disminuir o eliminar los cupos establecidos

en ei primer párrafo del presente inciso, previa intervención de ia autoridad sanitaria nacional, sienipre que no se

afecte ia capacidad básica de respuesta del respectivo corredor seguro ni las medidas dispuestas por ias

autoridades locales para ei control del aisiamiento y ei seguimiento de casos positivos y quede garantizada Ia

capacidad de testeo y procesamiento por parte de los laboratorios. Para ei adecuado cumptimiento de estas
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previsiones, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÕN CIVIL dispondrá en ia aprobacián de las

programaciones, de ai menos NOVENTA (90) minutos de separaclón entre vuelos para ei caso de operaciones de

transporte de pasajeros con aeronaves de fuselaje ancho, y de SESENTA (60) minutos de separaclón para ei caso

de operaciones de transporte de pasajeros con aeronaves de fuselaje angosto para la revisión sanitaria de los

mismos. Asimismo, pondrá en conocimiento de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en Ia órbita de ia SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERlO DEL INTERIOR, y dei

MINISTERIO DE SALUD los vuelos aprobados con ai menos CUARENTA Y OCHO (48) horas de antelaclón, como

asi también los cambios programados que en las mismas se produzcan a efectos de que Ias autoridades

correspondientes puedan dar cumpilmiento a sus funciones. Lo aqui dispuesto quedarã sin efecto transcurridos

CATORCE (14) dias desde ia fecha en que nuestro pais alcance una cobertura dei CINCUENTA POR CIENTO

(50%) de Ia población con esquema de vacunación completo, conforme lo anuncie ei MINISTERIO DE SALUD de la

NACION.

3. El MINISTERIO DE SALUD de ia NACIÓN determinará los nuevos puntos de entrada ai país, trayectos y lugares

que reúnan Ias mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada internacionalmente de

COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros, los cuales serán notificados a Ias autoridades competentes

a los efectos de su implementacián.

A esos fines, de conformidad con Ia evolución de la situacián epidemiológica, los Gobernadores y Ias Gobernadoras

de Provincias y ei Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, podrán proponer ai Jefe de Gabinete

de Ministros, en su carácter de Coordinador de la Unidad de Coordinaclón General del Plan Integral para ia

Prevención de Everitos de Saiud Pública de Importancia Internacional", ia apertura de corredores seguros

adicionales a los autorizados, quedando en tal previsión incluida ia solicitud, en ei marco de la realizaclón de

eventos deportivos o cuiturales masivos. A tal tin, deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad

sanitaria Provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar

cumplimiento a Ias recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y

expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Una vez cumplida la intervención de ia autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorizacián por parte dei Jefe de

Gabinete de Ministros, la decisión será comunicada a Ia DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en Ia órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei MINISTERIO DEL INTERIOR y a la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en Ia órbita del

MINISTER1O DE TRANSPORTE, a los efectos de su implementación.

4. Dentro de los corredores seguros autorizados ai momento dei dictado de la presente o que se autoricen en virtud

del inciso precedente, quedará habilitado:

a. EI ingreso de las personas nacionales o residentes de países limítrofes que hayan permanecido en estos durante

los CATORCE (14) dIas previos ai irigreso ai territorlo nacional, hasta eI 31 de octubre de 2021, incluso cuando ai

ingreso obedezca a razones de turismo. El ingreso ai territorio nacional quedará sujeto ai cumpllmiento de los

requisitos migratorios vigentes y ai conjunto de requisitos sanitarios que se listan a continuación:
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i. Haber completado ei esquema completo de vacunación por lo menos CATORCE (14) dias antes de su ingreso ai

país. Las personas consignarán dicho extremo en ia declaracián jurada exigida por Ia D1RECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de Ia SECRETARIA DE INTERIOR dei

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de ias SETENTA Y DOS (72) horas previas ai ingreso y test de

antigenos ai ingresar ai pais y otro PCR entre ei quinto y séptimo dia desde su ingreso ai país.

iii. Transcurridos CATORCE (14) dias desde Ia fecha en que nuestro país alcance una cobertura dei CINCUENTA

POR C1ENTO (50%) de la poblacióri con esquema de vacunaclón completo, quienes ingresen ai país habiendo

completado ei esquema de vacunacióri conforme ei inciso i, quedarán exceptuados de ia realizaclón del test de

antígenos previsto en ei inciso ii.

iv. Las persorias vacunadas con esquema completo y testeadas -conforme incisos i, ii y iii- que resulten negativos,

estarán eximidas de realizar ia cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus normas

modificatorias y compiementarias, debiendo sin embargo reaiizarse una prueba PCR entre ei dia quinto y séptimo,

contados desde su legada ai país -en caso que permanezcan por ese tiernpo en territorio nacional, con la salvedad

enunciada en ei punto vi.

Quienes resuiten positivos deberán permanecer aislados o aisladas en los dispositivos provinciales previstos para

ese fin por ei término de DiEZ (10) dIas, o ei que resuite mayor según lo defina ia provincia en su protocolo.

v. Los y Ias menores de edad que no hayan completado ei esquema de vacunación en los términos dei inciso

pero que se encuentren en compañía de adultos que
- cumpiiendo con tal condición - ingresen ai país, podrán

ingresar aI territorio nacional, debiendo realizar Ia cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto

N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias y hacerse un PCR ai dia SIETE (7) de su ilegada ai país.

vi. Los oxtranjeros no residentes que no hayan completado ei esquema de vacunación en los términos dei inciso i,

podrán ingresar ai territorio nacional siempre que su ingreso no sea por razones de turismo, previa autorización de

Ia Direccián Nacional de Migraciones, en los términos que estabiece ia normativa vigente, debiendo realizar ia

cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y

complementarias y hacerse un PCR ai dia 7 de su liegada ai país

b. Ei ingreso de Ias personas extranjeras no residentes, a partir del 1° de noviembre de 2021. EI irigreso ai territorio

nacional quedará sujeto ai cumplimiento de los requisitos migratorios vigentes y ai conjunto de requisitos sanitarios

que se iistan a continuación:

i. Haber completado ei esquema de vacunaciôn compieto por lo menos CATORCE (14) dias antes de su ingreso ai

país. Las personas consignarán dicho extremo en ia declaración jurada exigida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en ia órbita de Ia SECRETARIA DE INTERIOR del

MINISTERIO DEL INTERIOR.
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ii. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de Ias SETENTA Y DOS (72) horas previas ai ingreso y otro

PCR entre ei dia quinto y séptimo dia desde su ingreso ai pais.

iii. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas -conforme iricisos I y iii- que resulten negativas,
estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus normas

modificatorias y compiementarias, debiendo sin embargo realizarse una prueba PCR entre ei dIa quinto y séptimo,

contados desde su Ilegada ai país -en caso que permanezcan por ese tiempo en territorlo nacional-.

Quienes obtengan resultados positivos deberán permanecer aisiados o aisladas en los dispositivos provinciaies

previstos para ese fin por ei término de DiEZ (10) dias, o ei que resulte mayor según lo defina la provincia en su

protocolo.

iv. Los y ias menores de edad que no hayan completado ei esquema de vacunación en los términos dei inciso i,

pero que se encuentren en compañía de adultos que
- cumpliendc con tal condición - ingresen ai país, podrán

ingresar ai territorio nacional, debiendo reaiizar Ia cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto

N° 260120 y sus normas modificatorias y compienientarias y hacerse un PCR ai dia 7°.

c. Ei ingreso de los argentinos, ias argentinas, los y las residentes en ia RÉPUBLICA ARGENTINA y los extranjeros

y ias extranjeras excepcionalmente autorizados y autorizadas por Ia DIRECCiÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

para ingresar ai territorlo nacional por razones de índole laboral, comercial, de estudio, práctica deportiva o

reunificación familiar, a partir de Ia entrada en vigencia de ia presente.

Los argentinos, argentinas, residentes y extranjeros y extranjeras excepcionaimente autorizados y autorizadas por

ia DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES por los motivos aludidos previamente, que ingresen at territorio

nacional, quedarán exceptuados y exceptuadas de realizar Ia cuarentena prevista en ei artículo 70, inciso d) dei

Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, siempre que den cumplimiento a los siguientes

requisitos:

i. Haber completado ei esquema de vacunaclón por lo menos CATORCE (14) dias antes de su ingreso ai país. Las

personas consignarán dicho extremo en la declaración jurada exigida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR dei

MINISTERIO DEL INTERiOR.

ii. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas ai ingreso y test de

aritígenos ai ingresar a? país.

iii. Transcurridos CATORCE (l4) dias desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura dei CINCUENTA

POR CIENTO (50%) de Ia poblaclón con esquema de vacunación completo, quienes ingresen ai país habiendo

completado eI esquema de vacunación conforme ei inciso i, quedarán exceptuados y exceptuadas de la realización

dei test de antígenos previsto en eI inciso ii.

iv. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas -conforme incisos I, ii y iii- que resulten negativas,

estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en ei artículo 7°, inciso d) dei Decreto N° 260/20 y sus normas
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modificatorias y complementarias, debiendo sin embargo realizarse una prueba PCR entre ei dia quinto y séptimo,
contados desde su liegada ai país -en caso que permanezcan por ese tiempo en territorio nacional-.

Las personas que resulten positivos deberán permanecer aisiadas en los dispositivos provinciales previstos para

ese fin por ei término de DIEZ (10) dIas, o ei que resulte mayor según lo defina ia provincia en su protocolo.

v. Los y las menores de edad que rio hayan completado ei esquema de vacunación en los términos dei inciso i,

pero que se encuentren en compañía de adultos que
- cumpliendo con tal condicián - ingresen ai país, podrân

ingresar ai territorio nacional, debiendo realizar la cuarentena prevista en ei articulo 70, inciso d) dei Decreto

N° 260/20 y sus normas rnodificatorias y compiementarias.

vi. Las personas que deban realizar ia cuarentena previstas en ei articulo 70, inciso d) dei Decreto N° 26OI2Oy sus

normas modificatorias y complementarias, deberán realizarse una prueba PCR ai séptimo dia contado desde su

liegada ai país, cuyo resultado deberá ser negativo como condicióri de finalizaclón del aisiamiento obligatorio.

El costo de los tests a los que se ha hecho referencia quedará a cargo de ia persona que ingrese ai país.

5. Excepcionalmente, la DlRECCiÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en ia

órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá autorizar eI ingreso de personas

ai territorlo nacionai por medio de otros pasos fronterizos, cuando concurran especiales y acreditadas razones

humanitarias que asilo ameriten, dando Ia correspondiente intervención a la autoridad sanitaria nacionai y at

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. En todos los casos, Ias

personas deberán cumplir con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes, y para este último caso sujetarse ai

dispositivo que ai efecto disponga Ia junsdicción provincial para que ese ingreso y trânsito resulte seguro

sanitariamerite para Ia persona solicitante y para Ia comunidad fronteriza, a cuyo efecto, dicho dispositivo deberé

identificar los mecanismos de prueba diagnóstica para SARS-CoV-2 que tengan previsto implementar, así como de

aislamiento. Una vez que la autoridad sanitaria nacional se haya expedido sobre la pertinencia de la propuesta, lo

comunicará a ias autoridades competentes a sus efectos.

ARTÍCULO 2°.- Maritiénese, durante ei plaza fijado en eI artículo 1° de la presente, la vigencia de ias disposiciones

contenidas en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de Ia Decisión Administrativa N° 2252/20; 3° y 6° de la Decisión

Administrativa N°2/21; 2°, inciso 2, tercero y cuarto párrafos, 3°, 5°, 6° -modificado por ia DecisiOn Administrativa

N° 643/21- y8° de Ia DecisiOn Administrativa N° 268/21; 3°, 4° y 7° de la DecisiOn Administrativa N° 342121,

modificada por su similar N° 437/21; 3° de la DecisiOn Administrativa N° 512/21; 4° de la DecisiOn Administrativa

N° 589/21, 3° de la Decisión Administrativa N° 643/21 y 4°, 6° y 70 de la DecisiOn Administrativa N° 683/21, en Ias

partes que resulten compatibles con Ia presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que ei cumplimiento de Las previsiones del artículo 3° de Ia DecisiOn Administrativa

N°342/21, modificada por sus similares N°437/21, N° 512121 y 683/21, en loque refiere aia prohibición dei relevo

en territorio argentino de Ias tripuiaciones de buques internacionales compuestas por personas extrarijeras,

mantendrá su vigencia hasta ei dia 19 de octubre de 2021, inclusive, permitiéndose a partir del día 20 de octubre de

2021 ia reaiización de reievos en territorio argentino de Ias tripulaciones referidas.
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ARTÍCULO 4°.- Deternilnase que Ia celebraclón de viajes grupales de egresados y egresadas, de jubilados y

jubiladas, de estudlo, competencias deportivas no oficiales, de grupos turísticos y de actividades recreativas y

sociales deberá hacerse en cumplimiento de Ias condiciones establecidas en ei artículo 4° del Decreto N° 678/21.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la ADMINISTRACIÕN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo

descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ia DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de Ia SECRETARIA DE INTERIOR dei

MINISTERIO DEL INTERIOR, ei MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO y ei MINISTERIO DE SALUD, en ei ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán las acciones

tendientes a facilitar que los argentinos, Ias argentinas y los y Ias residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que se

encuentren en ei exterior y cuyos viajes fueran objeto de reprogramacián yb cancelación como consecuencia de

ias medidas dispuestas aI amparo de Ias Decisiones AdmInistrativas Nros. 643/21, 683/21, 793/21 y Ia presente,

reingresen ai territorio argentino utilizando los pasajes oportunamente contratados ai efecto.

Dichas medidas no deberán afectar Ia capacidad básica de respuesta dei corredor seguro a través dei cual ingresen

ni ias medidas dispuestas por las jurisdicciones para ei control del aislamiento y ei seguimiento de casos positivos.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que ei cumplimiento de las previsiones dei artículo 3° de Ia Decisión Administrativa

N° 342/21, modificada por sus similares N° 437/21 N° 512/21 y683/21, en lo que refiere a la exigencia dei testeo

para diagnosticar ei SARS-COV-2, resulta exigible para ei ingreso ai territorio nacional de los operadores y las

operadoras de transporte, transportistas y tripulantes.

ARTICULO 7°.- Cuando se constate la existencia de infraccián ai cumplimiento de Ias medidas establecidas en Ia

presente o a otras normas dispuestas para la protección de Ia salud pública en ei marco de ia emergencia sanitaria,

se procederá de inmediato a hacer cesar Ia conducta infractora y se forrnuiarán ias pertinentes denuncias penales,

en función de lo dispuesto por Los artículos 205, 239 y concordantes dei Código Penal de ia Nación Argentina que

sancionan, respectivamente, con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) aries, a Ia violación de Ias medidas

adoptadas para impedir Ia ntroducción o propagaciõn de una epidemia y con prisión de QUINCE (15) dias a UN (1)

ano, a Ia resistencia o desobediencia a Ias Ordenes emanadas de los funcionarios públicos.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese ei artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 683/21, por ei siguiente:

"Establécese que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRAGIONES, organismo descentralizado actuante en ia 6rbit2

de la SECRETARIA DE INTERIOR del MINISTERIO DE INTERIOR fijará una frecuencia para ei transporte fluvial

internacional de pasajeros de hasta CINCO (5) buques semanales pudiendo corresponder Ia misma a distintos

operadores, si acreditan cumplir con los protocolos sanitarios que exige Ia autoridad sanitaria nacional. Los buques

deberán respetar un aforo dei CINCUENTA POR CIENTO (50%), fijado por ei citado organismo".

ARTÍCULO 9°.- La presente norma entrará en vigencia a partir dei dia 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a Ia DIRECCIÕN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

arch ívese.
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COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

Disposición 867/2021

DI-2021-867-APN-CNRT#MTR

Cludad de 8uenos Aires, 07/10/2021

VISTO ei Expediente EX-2020-17607363- -APN-MESYA#CNRT, Ia Resoluclón N° RESOL-2020-60-APN-MTR, la Resoluclón
N° RESOL-2020-64-APN-MTR, la Disposición N° DI-2020-28-APN-CNRTMTR, Ia Resolución N° RESOL-2020-107-APN-

MTR, Ia Providencia N° PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR, ia Resolución N° RESOL-2020-222-APN-MTR, Ia Dlsposición
N° 2020-271-APN-CNRT#MTR, Ia Resolucián RESOL-2020-259-APN-MTR, Ia Resolución N° RESOL-2020-293-APN-MTR, la

Resoluclón N° RESOL-2020-294-APN-MTR, Ia Disposiclón DI-2020-323-APN-CNRT#MTR, Ia Resoluclón N° RESOL 2020-

246-APN-MTR, la Disposición N° DI-2021 -22-APN-CNiT#MTR, Ia Decisián Administrativa N° DECAD-2021-723-APN-)GM,
ei Decreto de Necesidad y Urgencia NO DECNU-2021-494-APN-PTE y la Resolucián N° RESOL-2021-269-APN-MTR, la

Disposiclén N° DI-2021-699-APN-CNRT#MTR, ei Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2021-678-APN-PTE y Ia

Resolución N° RESOL-2021-356-APN-MTR; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-60-APN-MTR dei MINISTERIO DE TRANSPORTE creó en Ia órbita de la COMISIÓN
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, ei "COMITé DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE

AUTOMOTOR'

Que dicha Resolución Ministerial te confirló ai aludido Comité, entre otras funciones, la de disponer todas Ias medidas que

considere convenientes y necesarias para cumplir con los lineamientos de la referida norma.

Que en orden a ello, mediante Providencia N° PV-2020-17811985-GFPTA#CNRT se aprobó ei PROTOCOLO "PLAN DE

EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR" -IF-2020-17620285-APN-GFPTA#CNRT-.

Que por la Disposiclón N° DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, se sustituyó ei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVIDI9, PARA

EL TRANSPORTE AUTOMOTOR", por ei establecido en su Anexo!, Identificado como IF-2020-27527375-APN-GFPTA#CNRT,

disporiiendo entre otras, que Ias pautas dei citado Protocolo, serán adaptadas, modificadas y complementadas, conforme

ai estado de evoluclóri en nuestro país de Ia pandemia COVID-19 y serán publicadas y actualizadas en ei sitio web oficial

de esta COM!SION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, debiendo asimismo ei Area de Prensa y Comunicaclón

dei Organismo, proceder a su difusión.

Que Ia Resoluclón N° RESOL-2020-107-APN-MTR, dei MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció distintos recaudos para Ia

prestación de servidos de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre y encomendó ai COMITE DE CRISIS

PREVENCION COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR' la elaboración de un Protocolo Especifico para los mismos.

Que ei 4 de mayo de 2020, representantes dei MINISTERIO DE TRANSPORTE, de esta Comisión Nacional, dei aludido

Comité de Crisis, de las Cémaras representativas dei sector (CETUBA, CEAP, AAETA, CTPBA, ACTA), de la UNION

TRANVIARIOS AUTOMOTOR -UTA- y en presencia de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO y dei MIN!STERIO

DE SALUD, se celebró ei acuerdo identificado como IF-2020-29977846-APN-SG#CNRT.

Que en consecuencla, ios miembros dei COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR

suscribleron ei Informe IF-202O-3O02S869-APN--GFPTACNRT.

Que en razón a eilo mediante Providencia N° PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR, de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta

Comisián Nacional, se procedló a modificar ei Protocolo, quedando ei IF-2020-30025869-APN-GFPTA#CNRT, como

actuaiización del Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 6/05/2020 -

Que Ia Resolución N° RESOL-2020-64-APN-MTR, dispuso la suspensián total de los servicios de transporte automotor y

ferroviario de pasajeros interurbano e intemaclonales.

Que mediante la Resoluciõn N° RESOL-2020-222-APN-MTR se derogó ei articulo 20 de la RESOL-2020-64-APN-MTR,

respecto de ios servidos de transporte automotor descriptos en los incisos a), b) y c) dei artículo 3 del Decreto NO

958/1992.

Que la mencionada Resoluclón N° RESOL-2020-222-APN-MTR, dispuso entre otras que ". . .para ia reanudaclón de los

servidos de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdiccián nacionar debían apllcarse los protocolos

elaborados por ei COM1TE DE CRISIS PREVENCION COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR'.., de conformidad con

los lineamientos y recomendadories dei MINISTERIO DE SALUD.. .' refiriendo a su vez que "...En caso de corresponder, ia

COMISION NACIONAL DE REGULAC!ÓN DEL TRANSPORTE procederá a actualizar los protocolos que estuvieran

vigentes..

Que ei COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, presentó mediante IF-2020-

70459759-APN-GFPTA#CNRT, Ia modlficaclón dei respectivo Protocolo, ei cual fue aprobado mediante Disposldlón N° DI-

2020-271-APN-CNRT#MTR como actualización dei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID-19, PARA EL TRANSPORTE

AUTOMOTOR - Versión lg/10/2020-.

servicicis.infoleg.gob.ar/infoleglnternet/anexos/355000-359999/355217/norma.htm
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Que mediante Ia Resolución N° RESOL-2020-259-APN-MTR, se sustituyó ei artículo 10 de Ia Resolución N° RESOL-2020-
64-APN-MTR disponiendo que desde la hora CERO (0) dei dia 13 de noviembre de 2020, los servidos públicos de

transporte automotor urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional debíari circular con una cantidad de pasajeros que no

supere la capacidad de asientos disponibles, pudiéndose ampliar hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, ante ei exceso de

demanda, en los horarios de mayor requerimiento dei servicio, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre
distanciamiento social en ei interior de los vehícuios, de conformidad con Ias previsiones establecidas en los protocolos
respectivos.

Que a su vez Ia mencionada resoiución incorporó como artículo 10 bis de Ia Resolucióri N° RESOL-2020-64-APN-MTP.,
disponiendo ei rnismo, que Ias prestatarias de os servidos nvolucrados debíart garantizar Ia máxima frecuencia de sus

servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehiculos y personal de conducción habilitados, prescribiendo las
medidas de ventilación con las que deberán circular según poseari o no sistemas de aire acondicionado, como así también
determinó las personas que podlan viajar y ia documentación con Ia que debian hacerlo.

Que por otra parte ei mentado artículo lo bis estabieció que Ias operadoras de transporte tenían que extremar los

recaudos para ia desirifección e higiene de ios vehfculos, disponiendo Ias formas en que debía efectuarse la circulaclón

interna dentro de los mismos y Ias medidas de prevenclón sanltarla que se podIa exigir ai pasajero, durante ei viaje yb ei

tiempo de espera en paradas o en estaciones yb apeaderos, debiendo dar asimismo estrlcto cumplimiento a los

Protocolos que determine ei "COMITE DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUT0MOTOR'

Que Ia Resoiuclón N° RESOL-2020-259-APN-MTR le encomendó a este Entidad, Ia fiscalización dei cumplimiento de las

pautas establecidas en ei referido acto administrativo y en los protocolos aplicables a cada uno de los servidos

alcanzados, debiendo, en caso de detectar irregularidades, aplicar ias sanciones previstas en ei Régimen de Penalidades

vigente, Iniciando de corresponder Ias acciones administrativas yb judiciales pertinentes, según ei tipo de infracción de

que se trate, quedando expresamente facultada para retener o paralizar los servidos que no cumpian con Ias disposiciones

vigentes.

Que en orden a las medidas dispuestas en esa oportunidad por eL Ministerlo de Transporte, ei COMITÉ DE CRISIS Y

PREVENCION COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, procedió a actualizar ei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -

COVTD-19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, suscribiendo la Versión 13/11/2020-, identificada como IF-2020-

78222071-APN-GFPTACNRT, que fuera aprobado mediante Disposición DI-2020-295-APN-CNRT#MTR.

Que por Resoluclén N° RESOL-2020-293-APN-MTR, se modific6 Ia Resolución N° RESOL-2020-222-APN-MTR, disponiendo,
entre otras, que los vehículos de transporte automotor interurbano de pasajeros debían limitar su capacidad de ocupadlón
ai OCHENTA POR CIENTO (80%) de la cantidad de butacas disponibles para cada tipo de vehiculo, con Ias modalidades

establecidas en dicha norma.

Que asimismo Ia Resolución N° RESOL-2020-222-APN-MTR modificada, estabieció que los servidos de transporte
automotor interurbano de pasajeros para ei turismo nacional, debian ajustar su operaclón, a los efectos de prever ei inicio

y fin de sus servicios en terminales autorizadas por las autoridades locales, a fin de facilitar la realizaclón de los controles

sanitarios a usuarios y conductores, articulando con ias agencias de turismo o con los organizadores de programaciones

turísticas, las acciones para que los pasajeros cuenten con la documentaclón requeridas por las jurisdlcciones de destino.

Que por otra parte la modificación dispuesta prescribió que los operadores de transporte alcanzados, debían en forma

previa a ia iriiciación de sus servicio5, gestionar ia conformidad de los Gobiernos Provinciales y de ia CIUDAD AUTONOMA

DE BUENOS AIRES.

Que a su vez Ia Resoluclón N° RESOL-2020-293-APN-MTR, derogó entre otros ei artículo 4 de la citada Resoiuclón N°

222/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante ei cual se estableció ei deber de portar ei "CERTIFICADO UNICO

HABILITANTE PARA CIRCULACION - EMERGENCIA COVID-19" yb exhibir ei permiso emitido por la aplicadión "CUIDAR" en

su dispositivo móvii, por parte de las pasajeras y los pasajeros que pretendan usar los servicios de transporte aicanzados

por dicha resoluclón.

Que en otro orden por la Resolución N° RESOL-2020-294-APN-MTR, se sustituyó ei inciso a) dei artículo 2° de Ia

Resolución N° RESOL-2020 -107-APN-MTR, estabieciendo como uno de los recaudos para ia prestación de las servicios

previstos en ei artículo 4° de Ia Resoiución NO RESOL-2020-71-APN-MTR, que a los fines dei distanciamiento social

dispuesto en la Resoiucióri N° RESOL-2020-64-APN-MTR, los mismos debían prestarse don una ocupación máxima dei

OCHENTA POR CIENTO (80 %)0

Que de conformidad a las medidas dlspuestas por ei MINISTERIO DE TRANSPORTE, ei COMITÉ DE CRISIS V PREVENCIÓN

COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, procedió a actualizar eI Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID-19,

PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 7/12/2020- identificado como IF-2020-85024723-APN-GFPTA#CNRT, ei que

fue aprobado por la Disposición N° DI-2020-323-APN-CNRT#MTR.

Que posteriormente, Ia Resolución NO RESOL-2020-246-APN-MTR, creó ei Servido contratado de transporte interurbano

de pasajeros de jurisdicción nacional, de conformidad con las previsiones de los artículos 3° inciso e) y 44 dei Decreto N°

958 de fecha 16 de junlo de 1992 y sus modificatorios, aprobó ei "Reglamento dei Servicio contratado de transporte

interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional" y estableció entre otras, que Ias disposiciones de dicha resoluclón serán

de apiicadión a los viajes especiales u ocasionales que se realicen en ei marco de lo dispuesto por ei articulo 31 dei

Decreto N° 958/92 y ai traslado de comitivas de artistas y compaiías teatrales, durante sus giras por ei país.

Que como se determinó en ei Informe IF-2021-01514119-APN-STIEIP#CNRT de firma conjunta suscripto por Ia

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE PARQUE MÓVIL de la GERENCIA DE FISCALIZACION TÉCNICA AUTOMOTOR, Ia

SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍA V COMUNICACIONES de ia GERENCIA DE SERVIdOS DE TECNOLOGÍA DE LA

INFORMAClÓN y Ia SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS de la GERENCIA DE

FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, todas de esta COMISIÓN NACiONAL DE REGULACIÓN DEL

TRANSPORTE, se realizaron Ias modificaciones necesarias en Ias distintas plataformas WEB de este organismo, dictándose

servicios.infoleg.gob.ar/infoleglriternet/aneXos/355000-359999/35521 7/norma.htm
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la Disposicián N° DI-2021-22-APN-CNRT#MTR, que permitió dar inicio a Ia tramitaciÓn e Inscripción de los Servidos
Contratados de Transporte Interurbano de Pasajeros de Jurlsdlcción Nacional creados por Ia Resolución citada en ei
considerando anterior.

Que mediante Decisión Administrativa N° DECAD-2021-723-APN-JGM, se adecuaron los parámetros para definir ei Riesgo
Epidemiológico y Sanitario establecidos en ei artículo 30 del Decreto N° 287/21, prorrogado por sus similares N° 334/21,
N° 381/21, N° 411/21 y N° 455/21, conforme dicha norma lo detaila, estabieciendo a su vez que cada jurisdicción podia
autorizar, de acuerdo a ias condiciones en ella prescriptas, Ia realización de viajes en grupos de hasta NEZ (10) personas
para actividades recreativas, sociales y comerciales, manteniéndose ei aforo dei OCHENTA POR CIENTO (80 %).

Que por otra parte en ei Decreto de Necesidad y Urgencia NO DECNU-2021-494-APN-PTE, se estabtecierori Ias medidas
sanitarias generales de prevención para proteger ia salud pública en ei merco de ia declaracián de pandemia emitida por ia
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) y de ia emergencia pública en materia sanitarla ampliada por ei Decreto
de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE y su modificatorio y prórroga, y en atencián a Ia situacián

epidemiológica, sanitaria y de avance de Ia vacunación, en Ias distintas regiones dei país con relación ai COVID-19.

Que con fecha de agosto de 2021, mediante la Resolución N° RESOL-2021-269-APN-MTR, se sustltuyó ei artículo 10 de

la Resolución N° RESOL-2020-64-APN-MTR, modificado por ei artículo 10 de la Resolución NO RESOL-2020- 259-APN-MTR,
estableciendo que a partir de! día 10 de agosto de 2021, los servidos públicas de transporte automotor de pasajeros
urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional debian circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad
de asientos disponibles.

Que asimismo, prescribió que excepcionalmente, en los horarios de mayor requerimiento dei servicio y ante ei exceso de

demanda, Ia capacidad podia ampliarse hasta VEINTE (20) pasajeros de pie, de conformidad con ias previsiones
establecidas en los protocolos respectivos.

Que a su vez sustituyó ei inciso c) artículo 10 bis de la Resoiución N° RESOL-2020-64-APN-MTR, incorporado por ei

artícuio 2 de la Resoiución N° RESOL-2020-259-APN-MTR, cuyo texto determinó que en los aglomerados, departamentos o

partidos que se encuentren en situación de alarma epidemiológica y sanitaria, ei uso de los servidos públicos de pasajeros

quedar reservado exciusivamente para aquellos que en dicho inciso se determiná, quieries a su vez debian portar ei

"CERflFICADO UNICO HABILITANTE PARA CIRCULACION - EMERGENCIA COVID-19" yb exhibir ei permiso emitido por la

apiicaci6n "CUIDAR" en su dispositivo móvil.

Que por otra parte, Ia modificación dispuesta estableció que nlientras dure ia situacián de alarma epidemiológica y

sanitaria, los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicclón nacional

debían circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, permitiendo,

excepcionalmente, que en ios horarios de mayor requerirniento dei servido y ante ei exceso de demanda, la capacidad

podía ampliarse hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, dando cumplimiento a ias recomendaciones sobre distanciamiento

social en ei interior de los vehiculos.

Que como consecuencia de Ias diferentes reglarnentaclones establecidas desde ei dictado de la Disposición N° DI-2020-

323-APN-CNRT#MTR, esta Comisión Nacional, mediante Disposición N° DI-2021-699-APN-CNRT#MTR, aprobó Ia Versión

10/08/2021 del Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID-19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, identificado como IF-

2021-72661876-APN-GFPTA#CNRT.

Que, postenormente, por intermedio dei Decreto de Necesdad y Urgencia N° DECNU-2021-678-APN-PTE, se flexibilizaron

Ias restricciones impuestas como medidas de prevención para Ia propagadión dei COVID-19, en atención a Ia evoiución de

la situación epidemiológica, estabieciéndose los parámetros para la apertura de las fronteras y para Ia reaiización de viajes

grupales de egresados, egresadas, jubilados y jubiladas.

Que mediante ia Resolución N° RESOL-2021 -356-APN-MTR, se sustituyó ei inciso c) dei artículo 5 de la Resolución N°

RESOL-2020-222-APN-MTR y sus modificatorias, estabiecierido su texto actual que los vehícuios afectados a la prestación
de servidos de transporte automotor interurbano de pasajeros y los servidos de transporte interurbano ferroviario podrán

tener plena ocupación de sus butacas, no admitiéndose en nirigún caso pasajeros de pie; debiendo extremarse Ias

medidas para un mejor distanciamiento social en ei interior de los vehiculos.

Que asirnismo la Resoiución N° RESOL-2021 -356-APN-MTP. sustituyô también ei inciso a) del artículo 2° de la Resolucián

N° RESOL-2020-107-APN-MTR y sus modificatorios, estableciendo que los servidos de transporte automotor de pasajeros

urbanos, suburbanos de oferta libre de jurisdicdián nacional deberán prestarse con una ocupación que no exceda Ia

cantidad de asientos disponib?es.

Que en lo que compete a este Organismo de Control dei Transporte, ei articulo 3° de Ia Resolución N° RESOL-2021-356-

APN-MTR, encomendó a esta Entidad Ia fiscal[zación dei cumplimiento de ias pautas establecidas en la misma y la

actualización y control dei cumplimiento de los protocolos a cada uno de los servidos alcanzados, estableciendo que "...En

caso de detectar irregularidades, aplicarán las sanciones previstas en los regímenes de penalidades correspondientes a los

servicios de transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional y su normativa compiementaria yb iniciará Ias

acciones administrativas y/o judiciales que correspondari, según ei tipo de infracción de que se trate, queda rido

expresamente facultada para retener o paralizar loa servicios que no cumplan con Ias disposidiones vigentes...".

Que resulta procedente disponer los medios tendientes a aprobar ia nueva versión dei protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -

COVID-19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR -Versión 07-10-2021" identificado como IF-2021- 95906374-APN-

GFPTA#CNRT.

Que deben articularse los procedimientos conducentes a comunicar a Ias Cámaras representativas dei sector y a las

Terminales de Omnibus de Jurisdicción Nacional, lo dispuesto en la presente medida.

Que deviene necesarlo invitar a Ias Provincias, sus Municipios y a Ia CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de

servicios.infoieg.gob.ar/infoieglnterneVafleXOS/355000359999/35521 71norma.htm
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corresponder a adherir a la presente Disposiclén o a disponer medidas similares en sus respetivas jurisdicciones.

Que Ia GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, ha tomado la intervenclón de su competencia.

Que este acto se dicta conforme Ias facultades conferidas en ei Decreto N° 1388/1996 y sus modiflcatorios y en los

tórminos dei Decreto N° 302/2020.

Por eito,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CONIISIÓN NACIONAL DE REGULACLÓN DEL TRANSPORTE

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidase lo actuado por ei COMITÉ DE CRISIS V PREVENCIÕN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE

AUTOMOTOR, procediéndose a aprobar la actualización dei Protocolo IF-2021-72661876-APN-GFPTA#CNRT Ver5ión

10/08/2021, por ei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID-19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - VersiOn

07/10/2021-, identificado corno IF-2021-95906374-APN-GFPTA#CNRT, que como anexo forma parte integrante de La

presente disposiciófl.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que ei Protocolo "PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR,
identificado como IF-2021-95906374-APN-GFPTA#CNRT - Versión 07/10/2021-, aprobado por ei artículo anterior,

comenzará a regir a partir de su publicación en ei Boletin Oficial de Ia República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese que Ia actualización dei Protocolo Identificado como IF-2021-95906374-APN-GFPTA#CNRT -

Versión 07/10/2021- deberá ser publicada en ei sitio web oficial de esta COMISION NACIONAL DE REGULACIÓN DEL

TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuniquese ai COMITÉ DE CRISIS V PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, a los

fines que notifiquen a Ias Cámaras representativas dei sector y a las Terminales de Omnibus de Jurisdicción Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Invitase a Ias Provinclas, a sus Municipios y a Ia CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a adherir ai

Protocolo PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - identificado como IF-2021-95906374-

APN-GFPTA#CNRT -VersiOn 07/10/2021 o a disponer medidas similares en sus respetvas jurisdicciones.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, AL MINISTERJO DE SALUD, ai MINISTERIO DE SEGURIDAIJ y ai MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 7°.- Pubilquese, dese a la Dirección Nacional dei Registro Oficial y archivese.

Jose Ranion Arteaga

NOTA: Ei/los Anexo/s que integram este(a) DisposiciÓn se publicari en ia edición web dei BORA -www.boletinoflcial.gob.ar -

e. 13/10/2021 N° 76097/21 v. 13/10/2021

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en Ia presente norma han sido extraidos de ia ediclón web de Boletin Oficial. Los

mismos pueden consultarse en ei slguiente link: AnexosJ

servicios.iníolag.90b.arliflfoleglfltemetlarleXOS/355000359999/35521 7lnovma.htm
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DIÁRIO OFICIAL DA UNIÃO
Publicado em 09/12/2021 I Edição: 2311 Seção: 1 Pàgina: 3

Órgo: Presidência da Reptibtlca/Casa CiviL

PORTARIA INTERMINISTERIAL N° 661, DE 8 DE DEZEMBRO DE 2021

Dispõe sobre medidas excepcionais e temporárias para entrada no País, nos termos da Lei n

13.979. de 2020.

OS MINISTROS DE ESTADO CHEFE DA CASA CIVIL DA PRESIDÊNCIA DA REPÚBLICA, DA

JUSTIÇA E SEGURANÇA PÚBUCA, DA SAÚDE E DA 1NFRAESTRUTURA. no uso das atribuições que lhes

conferem o art, 87, parágrafo único, incísos I e II. da Constituição, e os art, 3°. art, 37, art, 47 e art. 35 da Lei n°

13.844, de 18 de junho de 2019. e tendo em vista o disposto no art. 3° caput, inciso VI. da Lei no 13.979. de

6 de fevereiro de 2020, resolvem:

CAPÍTULO I

DISPOSIÇÕES PRELIMINARES

Art, lo Esta Portaria dispõe sobre restrições, medidas e requisitos excepcionais e temporários

para entrada no País, em decorrência dos riscos de contaminação e disseminação do coronavirus SARS-

CoV-2 (covid-19).

Parágrafo único. A autorização da entrada no País de viajantes de procedência internacional.

brasiLeiro ou estrangeiro, se dará nos termos desta Portaria,

Art. 2° As restrições de que trata esta Portaria não se aplicam ao transporte de cargas.

CAPÍTULO II

TRANSPORTE AÉREO

Art. 3° Fica autorizada a entrada no Pais, por via aérea, do viajante de procedência internacional.

brasileiro ou estrangeiro, desde que obedecidos os seguintes requisitos:

I - apresentação à companhia aérea responsável pelo voo, antes do embarque, de documento

comprobatório de realização de teste para rastreio da infecção pelo coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19),

com resuLtado negativo ou não detectável, do tipo teste de antigeno, realizado em até vinte e quatro horas

anteriores ao momento do embarque, ou laboratorial RT-PCR. reaUzado em até setenta e duas horas

anteriores ao momento do embarque, observados os parâmetros indicados no Anexo I desta Portaria e os

seguintes critérios:

a) na hipótese de voo com conexões ou escalas em que o viajante permaneça em área restrita

do aeroporto, os prazos referidos no inciso I do caput serão considerados em reLação ao embarque no

primeiro trecho da viagem: e

b) na hipótese de voo com conexões ou escalas en-i que o viajante não permanecer em área

restrita do aeroporto, em que o viajante realizar migração, e que ultrapasse setenta e duas horas desde a

realização do teste RT-PCR ou vinte e quatro horas do teste de antigeno. o viajante deverá apresentar

documento comprobatório da realização de novo teste. RT-PCR ou de antigeno. com resultado negativo

ou não detectável para o coronavirus SARS-CoV-2 Ccovid-19) no check-in para o embarque à República

Federativa do Brasil.

li - apresentação à companhia aérea responsáveL pelo voo, antes do embarque. de

comprovante, impresso ou em meio eletrônico, do preenchimento da Declaração de Saúde do Viajante -

DSV. em no máximo vinte quatro horas de antecedência ao embarque para a Repúbüca Federativa do

Brasil, com a concordância sobre as medidas sanitárias que deverão ser cumpridas durante o período em

que estiver no País: e

lii - apresentação à companhia aérea responsável pelo voo, antes do embarque, de

comprovante, impresso ou em meio eletrônico, de vacinação com imunizantes aprovados pela Agência

NacionaL de Vigilância Sanitária ou pela Organização Mundial da Saúde ou pelas autoridades do país em

hnnnJ/wa-n.b.qov,br/nn/webdod-/ponaeia.,ntenr.nnto8e).n-881 -de-8.de-dereObro-de-2O2I -3660150D7
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que o viajante foi imunizado, cuja aplicação da última dose ou dose única tenha ocorrido, no mínimo.

quatorze dias antes da data do embarque.

Parágrafo único. A apresentação do comprovante de vacinação, a que se refere inciso III

do caput. será dispensada aos viajantes considerados não elegíveis para vacinação, de acordo com

critérios estabelecidos pelo Ministério da Saúde no Plano Nacional de Operacionalização da Vacinação
contra a COVID-19. disponíveL no sitio eletrônico: https://www.gov.br/saude/pt-

br/coronavirus/vacinas/ptano-nacional-de-operacionalizacao-da..vacina.contra.a..covjd.19

Art. 40 Os viajantes que não possuírem o comprovante de vacinação, cuja aplicação da última

dose ou dose única tenha ocorrido, no mínimo, quatorze dias antes da data do embarque, poderão

ingressar no território brasileiro, desde que aceitem a realizar quarentena no território brasileiro, nos

termos estipulados:

- quarentena, por cinco dias, na cidade do seu destino final e no endereço registrado na

Declaração de Saúde do Viajante - DSV:

II - ao final do prazo de quarentena, de que trata o inciso I do caput. deverão realizar teste de

antigeno ou RT-PCR e, caso o resultado seja negativo ou não detectáveL a quarentena será encerrada: e

III - no caso de recusa à realização de um dos testes, a que se refere o inciso II do caput, ou no

caso do resultado de qualquer um dos testes detectar a infecção pelo coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19).

o viajante permanecerá em quarentena de acordo com os critérios estabelecidos peLo Ministério da Saúde

no Guia de Vigilância Epidemiológica Covid-19. disponível no sitio eletrônico:

https://www.gov,br/saude/pt-br/coronavirus/pubticacoes-tecnicas/guias-e-ptanos/guia-de--vigitancia-

epidemiologica-covid-19/view.

jo o aceite dos termos da quarentena pelos viajantes, de que trata os incisos I, II e Ill do caput,

será incluido, expressamente, na Declaração de Saúde do Viajante - DSV.

2° As informações dos viajantes submetidos à medida de quarentena, especificadas na

DecLaração de Saúde do Viajante - DSV. serão encaminhadas aos Centros de Informações Estratégicas em

Vigilância em Saúde (CIEVS) - Nacional, que os enviarão aos CIEVS nas suas áreas de abrangências que

farão o monitoramento dos respectivos viajantes.

Art. 5° Os tripulantes das aeronaves estão isentos de apresentar documento comprobatório de

realização de teste para rastreio da infecção pelo coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), desde que cumpram

o protocolo constante do Anexo II desta Portaria.

Parágrafo único. Os tripulantes das aeronaves que apresentem comprovante, impresso ou em

meio eletrônico, de vacinação com imunizantes aprovados pela Agência Nacional de Vigilância Sanitária

ou pela Organização Mundial da Saúde ou pelas autoridades do pais em que o tripulante foi imunizado,

cuja aplicação da última dose ou dose única tenha ocorrido, no minimo. quatorze dias antes da data do

embarque, estão isentos de cumprir o protocolo a que se refere o caput.

Art, 6° Ficam proibidos, em caráter temporário, voos internacionais com destino à República

Federativa do Brasil que tenham origem ou passagem pela República cia África do Sul República do

Botsuana, Reino de Essuatini, Reino do Lesoto, RepúbLica da Namibia e República do Zimbábue nos

úLtimos quatorze dias.

Parágrafo único, O disposto no caput não se aplica à operação de voos de cargas, manipuladas

por trabalhadores paramentados com equipamentos de proteção individual (EPI), cujos tripulantes

deverão observar os protocolos sanitários especificados no Anexo III desta Portaria.

Art, 7° Fica suspensa. em caráter temporário, a autorização de embarque para a República

Federativa do Brasil de viajante estrangeiro, procedente ou com passagem, nos últimos quatorze dias

antes do embarque. pela República da Africa do Sul, República do Botsuana, Reino de Essuatírii. Reino do

Lesoto. República da Namíbia e República do Zimbábue.

§ 10 Não se aplica o disposto no caput ao viajante:

- estrangeiro com residência de caráter definitivo, por prazo determinado ou indeterminado, no

terntôrio brasileiro:

--

2/8



17112121 1036 POftTARLA INTERMINISTERPAL N' 661. DE E DE Ciezembw DE 2021 PORTARIA ITERMINISTERIAJ. N' 661, DEE DE dezembro DE 2021 -DOU. (mpr0000 Ne,lonal

ti - profissional estrangeiro em missão a serviço de organismo internacional, desde que

identificado;

Ill - funcionário estrangeiro acreditado junto ao Governo brasileiro: e

IV - estrangeiro:

a) cônjuge, companheiro, filho, pai ou curador de brasileiro:

b) cujo ingresso seja autorizado especificamente pelo Governo brasileiro em vista do interesse

público ou por questões humanitárias: e

C) portador de Registro Nacional Migratório.

§ 2° 0 viajante brasileiro ou o que se enquadre no disposto no § 1° procedente ou com

passagem pela República da África do SuL República do Botsuana. Reino de Essuatíni, Reino do Lesoto,

República da Namíbia e República do Zimbábue, nos últimos quatorze dias antes do embarque, ao

ingressar no territôrio brasileiro, deverá permanecer em quarentena, por quatorze dias, na cidade do seu

destino finaL

CAPÍTULO III

TRANSPORTE TERRESTRE

Art. 8° 0 viajante de procedência internacional, ao ingressar no Pais por rodovias ou quaisquer

outros meios terrestres, deverá apresentar à autoridade migratória ou sanitária. quando solicitado:

I -

comprovante, impresso ou em meio eletrônico, de vacinação com imunizantes aprovados

pela Agência Nacional de Vigilância Sanitária ou pela Organização Mundial da Saúde ou pelas autoridades

do pais em que o viajante foi imunizado, cuja aplicação da última dose ou dose única tenha ocorrido, no

minimo, quatorze dias antes da data de ingresso no Pais: ou

II - documento comprobatório de realização de teste para rastreio da infecção pelo coronavirus

SARS-CoV-2 (covid-19). com resultado negativo ou não detectável. do tipo teste de antigeno. realizado em

até vinte e quatro horas anteriores ao momento da entrada no Pais, ou laboratorial RT-PCR. reaLizado em

até setenta e duas horas anteriores ao momento da entrada no Pais, observados os parâmetros indicados

no Anexo I desta Portaria.

§ 1° Estão dispensados da apresentação do comprovante de vacinação, de que trata o inciso I

do caput, viajantes que sejam considerados não elegíveis para vacinação, segundo critérios estabelecidos

pelo Ministério da Saúde no Plana Nacional de Operacionaüzação da Vacinação contra a COVID-19.

disponível no sitio eletrônico: https://www.gov.br/saude/pt-br/coronavirus/vacinas/plano-nacionaL-de-

operacionalizacao-da-vacina-contra-a-covid-19.

§ 2° ExcepcionaLmente. o estrangeiro que não possua o comprovante de vacinação, de que trata

o inciso I do caput, e por motivos de restrições de locomoção impostas pelo pais em que se situe não

conseguir retornar ao seu pais de residência, poderá ingressar no País, desde que:

I - obtenha autorização da autoridade migratória:

II - dirija-se diretamente ao aeroporto:

III - obtenha solicitação formal da embaixada ou do consulado do país de residência; e

IV - apresente os bilhetes aéreos correspondentes para o retorno ao seu pais de residência.

Art, 9° A exigência de apresentação de comprovante de vacinação ou de teste para rastreio da

infecção pelo coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19). nos termos dos incisos I e li do caput art. 8°, não se

aplica:

I - ao ingresso de viajante no País, por via terrestre, entre a República Federativa do Brasil e a

República do Paraguai. desde que obedecidos os requisitos migratórios adequados à sua condição,

inclusive o de portar visto de entrada, quando este for exigido pelo ordenamento jurídico brasileiro:

II - ao ingresso de viajante no País em situação de vulnerabilidade para execução de ações

humanitárias transfronteiriças previamente autorizadas pelas autoridades sanitárias Locais:
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III - ao ingresso de viajante em situação de vuLnerabiUdade decorrente de fluxo migratório
provocado por crise humanitária, no território nacionaL reconhecida por ato do Presidente da República,
nos termos do parágrafo único do artigo 30 da Lei 13.664, de 21 dejunho de 2018;

IV - ao tráfego de residentes fronteiriços em cidades-gêmeas, mediante a apresentação do

documento de residente fronteiriço ou de outro documento comprobatOrio, desde que seja garantida a

reciprocidade no tratamento ao brasileiro pelo pais vizinho;

V - a viajante que reaLize transporte de cargas ou aos motoristas e ajudantes de veículos de

transporte rodoviário de cargas;

VI - ao estrangeiro cujo ingresso seja autorizado especificamente pelo Governo brasileiro em

vista do interesse público ou por questões humanitárias;

VII - ao funcionário estrangeiro acreditadojunto ao Governo brasileiro.

CAPÍTULO IV

TRANSPORTE AQUAVIARIO

Art. 10. Fica autorizado o transporte aquaviário de passageiros. brasileiros ou estrangeiros.

exclusivamente nas águas jurisdicioriais brasileiras, de embarcações de cruzeiros marítimos.

§ 10 A autorização de que trata o caput e a operação de embarcações com transporte de

passageiros. nos portos nacionais, fica condicionada à edição prévia de Portaria pelo Ministério da Saúde,

que deve dispor sobre o cenário epidemiológico. a definição das situações consideradas surtos de Covid -

19 em embarcações e as condições para o cumprimento da quarentena de passageiros e de embarcações.

§ 2° A operação de embarcações com transporte de passageiros. nos portos nacionais, fica

condicionada à edição de um Plano de Operacionalização no âmbito do Municipio e do Estado, que

estabeleça as condições para assistência em saúde dos passageiros desembarcados em seus territórios e

para execução local da vigilância epidemiotogica ativa.

5 3° As condições sanitárias para o embarque e desembarque de passageiros e de tripulantes

em embarcações de cruzeiros marítimos situadas em águas jurisdicionais brasileiras, incluindo aquelas

com tripulação estrangeira e sem passageiros a bordo provenientes de outro país, serão definidas em ato

especifico da Agência Nacional de Vigilância Sarittária.

Art. 11, As condições sanitárias para o embarque e desembarque de tripulantes de embarcações

de carga provenientes de outro pais e plataformas situadas em águas jurisdicionais brasileiras serão

definidas em ato específico da Agência Naciona' de Vigilância Sanitária.

Art. 12. As restrições previstas nesta Portaria não impedem o desembarque, autorizado pela

Polícia FederaL de tripulação marítima para assistência médica ou para conexão de retorno aéreo ao país

de origem relacionada a questões operacionais ou a término de contrato de trabalho.

Parágrafo único. A autorização a que se refere ocaput fica condicionada:

a) assinatura de termo de responsabiLidade pelas despesas decorrentes do transbordo

firmado pelo agente maritimo;

b) à apresentação de documento comprobatório de realização de teste laboratorial RT-PCR.

realizado nas setenta e duas horas anteriores ao momento do desembarque. ou teste de antígeno.

realizado nas vinte e quatro horas anteriores ao momento do desembarque, para rastreio da infecção pelo

coronavirus SARS-CoV-2 (covid49), com resultado negativo ou não detectável:

C) anuência prévia das autoridades sanitárias locais: e

d) à apresentação dos bilhetes aéreos correspondentes.

CAPÍTULO V

DISPOSIÇÕES FINAIS

Art. 13. As restrições, medidas e condições previstas nesta Portaria constituem requisitos para

entrada de viajantes no Pais, sem prejuizo de outros adequados à sua condição migratória, inclusive o de

portar visto de entrada, quando este for exigido pelo orderiamento jurídico brasileiro.

418



17/12/21 10.38 PORTARIA INTERMINISTERIAL N 661. DE 8 DE dezembro DE 2021 - PORTARIA INTERMINISTERIAL N 661. 008 DE dozenthqo DE 2021 DOU - Imprensa NaonaI

Parágrafo único. A autoridade migratória poderá impedir a entrada rio território brasileiro de

estrangeiros que descumprirem os requisitos previstos nesta portaria, podendo demandar informações de

ordem técnica às demais autoridades de fiscalização de fronteiras, se necessário.

Art. 14.0 descurnprimento do disposto nesta Portaria implicará, para o agente infrator:

- responsabilização civiL administrativa e penaL:

II - repatriação ou deportação imediata; e

Ill - inabiLitação de pedido de refúgio.

Art, 15. 0 imigrante em situação de vulnerabilidade decorrente de fluxo migratório provocado

por crise humanitária reconhecida por ato do Presidente da RepúbLica, nos termos do parágrafo único do

artigo 3° da Lei 13.684, de 21 de junho de 2018. e que tenha Ingressado no Pais, no período de 18 de março

de 2020 até a data da publicação desta Portaria, poderá ter sua situação migratória regularizada nos

termos da Legislação vigente.

Art, 16. Atos normativos e orieritações técnicas poderão ser elaborados pelos Ministérios de

modo a compLementar as disposições constantes nesta Portaria, desde que observado o âmbito de

competência do Ministério.

Parágrafo único. Os órgáos reguladores poderão editar orientações complementares ao

disposto nesta Portaria, inctuidas regras sanitárias sobre serviços, procedimentos. meios de transportes e

operações, desde que observado o âmbito de suas competências e o disposto na Lei 13.979. de 2020.

Art, 17. Os Ministérios poderão encaminhar à Casa Civil da Presidência da República, de forma

fundamentada, casos omissos nesta Portaria e pedidos de casos excepcionais, quanto ao cumprimento de

determinações sanitárias, para o atendimento do interesse público ou de questões humanitárias.

§ 1° Os pedidos excepcionais de que trata o caput deverão ser encaminhados à Casa Civil da

Presidência da República, com antecedência mínima de cinco dias úteis da data de entrada no País,

§ 2° A Casa Civil da Presidência da República solicitará, em prazo adequado à urgência da

demanda, a manifestação:

I - da Agência Niacionat de Vigilância Sanitária:

IL - de outros órgãos cuja pertinência temática tenha relação com o caso, se entender

necessário: e

II! - dos Ministérios signatários deste normativo.

S 3° A decisão, por consenso. dos Ministérios signatários será comunicada pela Casa Civil da

Presidência da RepúbLica.

Art, 18. Os Ministérios, no âmbito de suas competências. deverão adotar as providências

riecessarias ao cumprimento do disposto nesta Portaria.

Art, 19. Os documentos e demais requisitos necessários para o ingresso em território nacional

podem ser avaliados pelas autoridades de imigração. ficando o infrator sujeito às penalidades previstas

nesta Portaria.

Art. 20. As disposições desta Portada poderão ser revistas a qualquer tempo sempre que

houver mudança do cenário epidemioLógico. conforme manifestação técnica prévia do Ministério da

Saúde.

Parágrafo único. O cenário epidemiológico será monitorado pela Secretaria de Vigilância em

Saúde do Ministério da Saúde.

Art. 21. Fica revogada a Portaria n° 660, de 27 de novembro de 2021, dos Ministros de Estado

Chefe da Casa Civil da Presidência da República, da Justiça e Segurança Pública, da Infraestrutura e da

Saúde,

Art. 22. Esta Portada entra em vigor na data de sua publicação.

Parágrafo único. Produzirão efeitos a partir do die lide dezembro de 2021:

I - o inciso III e o parágrafo único do caputdo art. 3°;

.
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II- oart4°: e

Ill - o parágrafo único do caput do art. 5°.

CIRO NOGUEIRA LIMA FILHO

Ministro de Estado Chefe da Casa Civil da Presidência da República

ANDERSON GUSTAVO TORRES

Ministro de Estado da Justiça e Segurança Pública

MARCELO ANTÔNIO CARTAXO QUEIROGA LOPES
Ministro de Estado da SaCide

TARCISIO GOMES DE FREITAS

Ministro de Estado da Infraestrutura

ANEXO

PARÂMETROS PARA TESTAGEM

Os viajantes de procedência internacional, brasileiro ou estrangeiro, deverão atender os

parâmetros de testagem para detecção da infecção pelo coronavírus SAPS-CoV-2 (covid-19).

1.0 documento comprobatório de realização de teste para rastreio da infecção pato coronavirus

SARS-CoV-2 (covid-19), com resultado negativo ou não detectávet, deverá ser apresentado no idioma

português, espanhol ou inglês:

2. 0 teste laboratorial RT-PCR ou teste de antigeno com Laudo deverão ser realizados em

Laboratório reconhecido pela autoridade de saúde do país de origem:

3. As crianças com idade inferior a doze anos que estejam viajando acompanhadas estão isentas

de apresentar documento comprobatório de realização de testes para rastreio da infecção pelo

coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), desde que todos os acompanhantes apresentem documentos com

resultado negativo ou não detectáveL, do tipo laboratorial RT-PCR. realizado em ate setenta e duas horas

anteriores ao momento do embarque, ou teste de antígeno, realizado em até vinte e quatro horas

anteriores ao momento do embarque:

4. As crianças com idade igual ou superior a dois e inferior a doze anos. que estejam viajando

desacompanhadas, deverão apresentar documentos com resultado negativo ou não detectável, do tipo

Laboratorial RT-PCR, realizado em até setenta e duas horas anteriores ao momento do embarque, ou teste

de antigeno, reaLizado em até vinte e quatro horas anteriores ao momento do embarque:

5. As crianças com idade inferior a dois anos estão isentas de apresentar documento

comprobatório de realização de teste para rastreio da infecção pelo coronavirus SARS-CoV-2 (covici-19)

para viagem à República Federativa do Brasil:

6. A entrada em território nacional de viajantes que tiveram covld-19 nos úLtimos noventa dias,

contados a partir da data de início dos sintomas, que estejam assintomáticos e persistam com teste RT-

PCR ou teste de antigeno detectávet para o coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), será permitida mediante

apresentação dos seguintes documentos:

6.1. dois resultados de RT-PCR detectável, com intervalo de no mínimo quatorze dias. sendo o

último realizado em até setenta e duas horas anteriores ao momento do embarque:

6.2. teste de antigeno que apresente laudo com resultado negativo ou não reagente, posterior

ao último resultado RT-PCR detectável:

6.3. atestado médico declarando que o indivíduo está assintomático e apto a viajar, incluindo a

data da viagem.

6.4. 0 atestado médico, de que trata o item 6.3. deve ser emitido no idioma português ou

espanhoL ou inglês e conter a identilIcação e assinatura do medico responsáveL

ANEXO II

PROTOCOLO PAPA TRIPULANTES DE AERONAVES

Conforme disposto no caput do art. 5° desta Portaria, os tripulantes das aeronaves estão isentos

de apresentar documento comprobatório de realização de teste Laboratorial RT-PCR ou teste de antigeno

com laudo, desde que cumpram o seguinte protocolo:
--- . - " -" -''",,.', -de-2O21 -386Ol50O7
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1. ausência de contato social e autoisolamento enquanto permanecer em soto brasileiro no

deslocamento entre o aeroporto e o hotel:

1.1. quando necessário - o operador aéreo deverá providenciar o deslocamento entre a aeronave

e as acomodações individuais da tripulação em meio de transporte particular e garantir que as medidas de

higiene sejam aplicadas e que o distanciamento físico entre as pessoas seja assegurado desde a origem
até o destino.

2. ausência de contato social e autoisolamento enquanto permanecer em solo brasileiro, no

alojamento. A tripulação deverá permanecer em residência ou em quarto de hoteL neste último caso,

deverá ser observado o seguinte:

2,1. a acomodação será ocupada por apenas um tripulante;

2.2. a acomodação será higienizada antes e depois da sua ocupação:

23. a tripulação não utilizará as instalações comuns do hotel;

2.4. a tripulação realizará as refeições na acomodação;

2.5. se o serviço de quarto do hotel não estiver disponível, o tripulante solicitará refeição do tipo

'para viagem':

3. cuidados com a saúde e automonitoramento - a tripulação deverá:

3,1, monitorar regularmente os sintomas, inctusive febre e outros sintomas associados ao

coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19);

3.2, evitar o contato com o público e com os demais tripulantes;

3.3. permanecer no quarto do hoteL exceto para procurar atendimento médico ou para executar

atividades consideradas essenciais:

3.4. lavar as mãos com frequência com água e sabão, quando possível, ou utilizar álcool em get;

3.5, usar máscara; e

3.6. observar o distanciamento fisico quando for necessário deixar o hotel;

4, em casos de sintomas - caso a tripulação apresente sintomas associados ao coronavirus

SARS-CoV-2 (covid-19) no território brasileiro, deverá:

4.1. comunicar o fato ao operador aéreo;

4.2. buscar auxílio médico para avaLiação de possível acometimento pela SARS-CoV-2 (covid-

19); e

4.3. em caso de resultado positivo, cooperar com monitoramento adicional, de acordo com os

protocolos adotados pelo sistema de saúde locaL

5. saúde ocupaciorial - serão adotadas as seguintes medidas:

5.1. os responsáveis pelos programas de saúde ocupacional dos operadores aéreos manterão

contato permanente com as tripulações, de forma a assegurar a realização do automonitoramento por

parte de seus colaboradores e a execução de protocolos sanitários que reduzam os fatores de risco

associados à exposição à SARS-CoV-2 (covid-19); e

5.2. o operador aéreo implementará programa de educação com o objetivo de orientar as

tripulações sobre as medidas sanitárias a serem adotadas durante o penodo de enfrentamento à SARS-

CoV-2 (covid-19);

6. plano de gerenciarnento da saLade dos tripulantes - incumbe aos operadores aéreos:

6.1, elaborar e manter plano de gerenciamento permanente da saúde dos tripulantes, com a

avaliação de risco quanto à exposição da tripulação à SARS-CoV-2 (covid-19): e

6.2. demonstrar, sempre que Lhes for solicitado. a documentação comprobatória de execução

das medidas de mitigação da SARS-CoV-2 (covid-19), sem prejuízo das ações de fiscalização.

monitorarnento e controle a serem exercidas pelas autoridades competentes.

ANEXO III

- ._ er.doe,,O.do_2l2' -38601S007
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PROTOCOLOS SANITÁRIOS PARA VOOS DE CARGA DE PAÍSES RESTRITOS

Conforme disposto no parágrafo único do art. 60 desta Portaria, a operação de voos de cargas

oriundos da República da África do Sul da República do Botsuana, do Reino de Essuatini, do Reino do

Lesoto, da República da Namíbia e da República do Zimbábue. serão realizadas por trabalhadores

paramentados com equipamentos de proteção individual (EPI), cujos tripulantes deverão observar os

seguintes protocolos sanitários:

1. preenchimento da Declaração de Saúde do Viajante (DSV). prevista no art. 3°. inciso It desta

portaria, sendo dispensados de apresentar documento comprobatório de realização de teste laboratorial

RT-PCR, desde que cumpra o protocolo constante no Anexo II desta Portaria, no que couber

2. não está autorizado o desembarque de tripulantes, exceto em caso de necessidade

emergencial previamente autorizada pela autoridade sanitária local, situação em que deve ser realizada

quarentena por quatorze dias, sob orientação e monitoramerito das autoridades de saúde do respectivo

estado ou Município, sendo que, caso o desembarque emergencial seja apenas para trânsito no próprio

aeroporto, o tripulante deverá fazer uso constante de máscara facial e distanciamento sociaL;

3. se necessário, o abastecimento de alimentos e água deverá ser realizado por trabalhadores

paramentados com equipamentos de proteção individual (EPI). não sendo permitido o desembarque de

trolleys que transportam alimentos da tripulação:

. não é permitida a retirada de resíduos sólidos e efluentes gerados a bordo;

. não é permitida a realização de procedimentos de limpeza ou desinfecção da aeronave, salvo

exceções a critério da autoridade sanitâria Local; e

6. caso seja necessária a presença a bordo de trabalhadores Locais, o comandante da aeronave

deverá assegurar que as medidas mitigatórias cabíveis sejam adotadas.

Este coriteudo nao substitui o pubUcado na versão certiticada.
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